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Inicia en San Lázaro discusión de reservas sobre 
desaparición de organismos autónomos; se prevé 

extinción de siete 
 
Después de que ayer se aprobó en lo general el dictamen de la reforma constitucional por 
la que se extinguen siete órganos autónomos, esta mañana a las 09:04 horas, inició la 
discusión de las reservas. 
 
Para este apartado se tienen registradas alrededor de 300 reservas y una lista de 86 
oradores. 
 

 
 
Y se prevé que Morena apruebe una reserva para convertir al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT) y a la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) en 
órganos descentralizados. 
 
Al término de la presentación de reservas al dictamen sobre la desaparición de órganos 
autónomos, los legisladores discutirán el dictamen de la reforma al artículo 22 
constitucional para establecer que la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) 
podrá investigar delitos, al igual que el Ministerio Público y las policías. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/inicia-en-san-lazaro-discusion-de-reservas-sobre-
desaparicion-de-organismos-autonomos-se-preve-extincion-de-siete/  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

  

 
 22-11-24 LEGISLATIVO 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/inicia-en-san-lazaro-discusion-de-reservas-sobre-desaparicion-de-organismos-autonomos-se-preve-extincion-de-siete/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/inicia-en-san-lazaro-discusion-de-reservas-sobre-desaparicion-de-organismos-autonomos-se-preve-extincion-de-siete/


 

 
 
 
 

Aprueban diputados extinción de órganos 
autónomos; crean “autoridad antimonopolios” en 

sustitución de Cofece e IFT 
 

 
 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en su totalidad la reforma para la extinción de 
siete órganos autónomos, pero admitió una reserva de Morena y aliados para crear, en 
sustitución de Cofece e IFT, una autoridad en materia de libre competencia y concurrencia 
con facultades para prevenir, investigar y combatir los monopolios. 
 
El nuevo organismo se encargará además de regular en forma asimétrica a los participantes 
en los mercados de telecomunicaciones y radiodifusión. 
 
Al presentar la propuesta de modificación al artículo 28 constitucional, el legislador 
morenista Alfonso Ramírez Cuéllar subrayó que el nuevo organismo tendrá como base el 
fortalecimiento para imponer multas, acortar los periodos de investigación y llegar a 
acuerdos con el Poder Judicial para que las sanciones se determinen de manera expedita. 
 
“Es una autoridad que será reglamentada por la legislación secundaria, pero que cumple 
cabalmente con lo establecido en el tratado de libre comercio (el T-MEC); son órganos 
independientes con facultades para hacer investigaciones y establecer procedimientos de 
sanción; son órganos que nos van a permitir generar mayor competencia económica en 
nuestro país”, remarcó. 
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La mayoría parlamentaria aceptó igualmente una propuesta del PT para precisar en el 
artículo 27 que en el caso del litio y del servicio público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica no se otorgarán concesiones a particulares. 
 
Aprobado en lo particular con 332 a favor y 119 en contra, el proyecto de reformas y 
adiciones a 14 artículos de la Constitución fue turnado al Senado de la República para su 
análisis y ratificación. 
 
Se prevé la desaparición del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información 
(INAI), la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT) y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (Coneval) como órganos autónomos. 
 
Plantea también eliminar la Comisión Reguladora de Energía (CRE), la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos (CNH) y la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación 
(Mejoredu). 
 
https://www.milenio.com/politica/aprueban-san-lazaro-desaparicion-organismos-
autonomos  
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Aprueba Cámara de Diputados la desaparición de 
órganos autónomos 

 

 
 
El pleno de la Cámara de Diputados, con 332 votos a favor de Morena y sus aliados, y 119 
en contra se concretó la desaparición de siete organismos autónomos y creó una nueva 
instancia que absorberá todas las tareas en materia de competencia. La propuesta pasará al 
Senado para su discusión donde también Morena tiene mayoría calificada y luego a los 
Congreso locales, lo que dará fin al proceso. 
 
Luego de dos días de discusión, los legisladores avalaron el dictamen de la Comisión de 
Puntos Constitucionales, con una reserva para que esta instancia se encargue de controlar 
las asimetrías en los mercados. 
 
Con la reserva de Morena aprobada, se busca blindar a México de demandas 
internacionales en el marco del Tratado Comercial México, Estados Unidos y Canadá, con la 
creación de un órgano técnico que resuelva temas de competencia, de monopolios, de 
concurrencia y de radiotelecomunicación o radiodifusión o telecomunicación en el país. 
 
Los integrantes de este órgano, que absorbería las funciones de la Comisión Federal de 
Competencia y del Instituto Federal de Telecomunicaciones sería propuesto por la 
presidencia de la República y ratificados por el Senado de la República. 
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Con esta votación, se extinguen el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información (INAI), la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (IFT) y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (Coneval). 
 
Además, la Comisión Reguladora de Energía (CRE), la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
(CNH) y la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu). 
 
Con la modificación de 13 artículos constitucionales—es las funciones de varios de ellos 
pasan a la nueva Secretaría de Buen Gobierno y otras al Inegi y el INE. 
 
https://ovaciones.com/aprueba-camara-de-diputados-la-desaparicion-de-organos-
autonomos/  
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/nov/21/buscan-autoridad-en-libre-competencia-en-el-

ejecutivo-657822.html 
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https://www.mural.com.mx/buscan-autoridad-en-libre-competencia-en-el-ejecutivo/ar2910755?v=2 
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Nuevo órgano regulador que nazca de la fusión del 
IFT y la Cofece conservará acuerdos del T-MEC 

 

 
 
La Cámara de Diputados propuso este jueves ajustar parte de la reforma para desaparecer 
los organismos autónomos aprobada en la víspera con el objetivo de no contravenir el 
tratado comercial de Norteamérica, T-MEC. 
 
La noche del miércoles, la mayoría oficialista en la Cámara Baja aprobó una enmienda 
constitucional para abolir varios órganos autónomos, incluyendo el regulador de las 
telecomunicaciones, el IFT, inquietando a inversionistas y analistas, quienes advirtieron que 
el cambio podría conducir a conflictos con Estados Unidos y Canadá, ya que el T-MEC exige 
la existencia de un organismo regulador del sector. 
 
Sin embargo, durante la sesión de este jueves, cuando se discutía la reforma a detalle, 
legisladores de Morena propusieron la fusión del IFT con el organismo antimonopolios, 
Cofece, en un órgano autónomo adscrito a la Secretaría de Economía, pero manteniendo su 
independencia técnica y operativa. 
 
"El planteamiento es que sí haya un órgano de competencia que corresponda al T-MEC, que 
se parezca al de Estados Unidos y que, sobre todo, garantice una buena competencia", 
explicó el jueves el subsecretario de Industria y Comercio de la Secretaría de Economía, Vidal 
Llerenas. 
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Con el cambio de última hora, agregó Llerenas, se desactiva una potencial queja de alguno 
de los socios comerciales de México. "No pensamos que vaya a ser un tema de 
controversia", dijo. 
 
Analistas recibieron positivamente el ajuste, aunque eran cautos respecto a la 
implementación de la reforma ya que hasta que no hubiera leyes secundarias no se sabrá, 
por ejemplo, cómo serán elegidos los titulares de los órganos autónomos y qué tipo de 
supervisión civil tendrán. 
 
"El hecho de que Morena esté adoptando un enfoque más cauteloso con dos de los 
reguladores más importantes, el antimonopolios y el de telecomunicaciones, es una señal 
positiva", dijo Rodolfo Ramos, del banco brasileño Bradesco BBI. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/inai-desaparece-ift-y-cofece-fusionaran-
organismo-descentralizado-20241121-735225.html  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 
 

 22-11-24 LEGISLATIVO 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/inai-desaparece-ift-y-cofece-fusionaran-organismo-descentralizado-20241121-735225.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/inai-desaparece-ift-y-cofece-fusionaran-organismo-descentralizado-20241121-735225.html


 

LEGISLATIVO 22/11/24 4 

 



 

 

 

22-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

https://diario.mx/nacional/2024/nov/21/buscan-autoridad-en-libre-competencia-en-el-ejecutivo-

1042192.html 
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https://www.elnorte.com/buscan-autoridad-en-libre-competencia-en-el-ejecutivo/ar2910753?v=8 
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https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-xitlalic-ceja-garcia-en-la-

sesion-ordinaria-articulos-reservados-dictamen-de-la-comision-de-puntos-constitucionales-con-proyecto-

de-decreto-por-el-que/ 
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/nov/21/los-7-organismos-autonomos-que-

desaparecio-la-4t-657839.html 
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https://www.debate.com.mx/politica/Diputados-inician-discusion-en-lo-particular-sobre-reforma-que-

extingue-siete-organos-autonomos-20241121-0108.html 
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https://www.informador.mx/mexico/Inai-Diputados-eliminan-siete-organos-autonomos-20241121-

0031.html 
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Aprueban en Cámara de Diputados extinción de 

organismos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (FERNANDO DAMIÁN).- El Pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó en su totalidad la reforma para la 

extinción de siete organismos autónomos, pero admitió la reserva 

de Morena y aliados para crear, en sustitución de la Comisión 

Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, una autoridad en materia de libre 

competencia y concurrencia con facultades para prevenir, 

investigar y combatir los monopolios.  

 

Al presentar la propuesta de modificación al Artículo 28 

Constitucional, el legislador morenista Alfonso Ramírez Cuéllar, 

subrayó que el nuevo organismo tendrá como base el 

fortalecimiento para imponer multas, acortar los periodos de 

investigación y llegar a acuerdos con el Poder Judicial, para que 

las sanciones se determinen de manera expedita. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xnPLzGlWvXZc9hxQ?e=q7JBG2 
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Diputados aprueban en lo general la desaparición de 

órganos autónomos 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- La Cámara de Diputados 

completó la primera parte de la desaparición de los 7 organismos 

autónomos en México, aprobaron la reforma en lo general y hoy 

está previsto que lo hagan en lo particular con mayoría. Como se 

esperaba, Morena y aliados impusieron su mayoría ante una 

oposición, que quiso proteger como pudo a los órganos 

autónomos. 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xmXGkx8xd1t0B1bS?e=277dNU

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xmXGkx8xd1t0B1bS?e=277dNU
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https://mayacomunicacion.com.mx/austeridad-y-bienestar-la-camara-de-diputados-redefine-el-futuro-de-

los-organos-autonomos/ 
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https://planoinformativo.com/1040246/aprueban-diputados-extincion-de-organos-autonomos 
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https://elineanoticias.com/camara-de-diputados-aprueba-extincion-de-organismos-autonomos/ 
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https://intoleranciadiario.com/articles/nacional/2024/11/21/1031709-desaparicion-del-inai-asi-votaron-los-

diputados-poblanos.html 
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Diputados aprueban en lo general extinción de 

organismos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Con 347 votos a 

favor, la Cámara de Diputados aprobó, en lo general, la 

extinción de siete organismos autónomos del Estado mexicano. 

Esto implica la desaparición de INAI, Coneval, Mejoredu, IFT, 

Cofece, CNH, y CRE. 

 

La sesión continuará este jueves con el debate de todas las 

reservas. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlCTnxBwXU6PGUuD?e=mIATrG 
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Entrevista / Leopoldo Maldonado (Dir. Artículo 19) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Lo que estamos 

viendo es un órgano autónomo (al INAI) resultado de luchas e 

incluso hoy muchos integrantes del gobierno de Morena 

formaron parte de esa lucha en su momento, en una 

construcción de más de 20 años para dotarlo de autonomía, de 

presupuesto propio, de especialización. Ahora están 

traicionando esos postulados que ellos mismos defendieron 

cuando eran oposición. 
 

“Los transitorios dan 90 días naturales para la adecuación en las 

leyes secundarias, es un despropósito, ese tiempo es imposible 

cuando vemos que la reforma constitucional en materia de 

transparencia en 2014 se llevó un año la adecuación legislativa, 

pero no les importan los tiempos porque lo que les importa es 

garantizar la opacidad, socavar el derecho a la información, 

concentrar el poder y que no se sigan abriendo temas álgidos 

en materia de corrupción y de violaciones graves a derechos 

humanos. Los transitorios son simplemente inoperantes, son 

materialmente imposibles de cumplir”. 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xmDPTjW9KSRN5KBz?e=7nAK3q 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xmDPTjW9KSRN5KBz?e=7nAK3q
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https://revistaespejo.com/2024/11/21/consumado-esta-desaparecer-organos-autonomos-el-duro-golpe-

autoritario-de-la-4t/ 
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Diputados desaparecen 7 órganos autónomos 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- El Pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó en lo general reformas para 

desaparecer 7 órganos autónomos, hoy se vota en lo particular, 

se trata del INAI, el IFT, la Cofece, Coneval, Mejoredu, la CRE y la 

CNH.  

Por su parte, el PAN subió a Tribuna con carteles con leyendas 

como ’Sin el INAI, Morena se va a robar las pensiones’ o ’Sin la 

CRE, Morena va a subir la luz’ y una gran manta acusando la 

dictadura de Morena. Pero la mayoría de Morena y aliados 

denunciaron una duplicidad de funciones y un gasto oneroso. 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xl1kslDF0UZqjbwt?e=fg8CxE

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xl1kslDF0UZqjbwt?e=fg8CxE
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Comentario / Ciro Gómez Leyva (Periodista) 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Anoche con una 

votación, nos vamos acostumbrando a esos números, 347 a favor, 

128 en contra, esa es la proporción del oficialismo contra la 

oposición, la Cámara de Diputados aprobó en lo general la 

iniciativa para desaparecer por lo pronto a 7 organismos 

autónomos, dentro de un año, dentro de dos, dentro de tres 

quien podría decir que no van a desaparecer más. México 

regresa con esto veintitantos años, esta creación de los 

organismos fue para generar controles al gobierno y para 

también tener instancias especializadas para tomar decisiones y 

hacer evaluaciones del Gobierno. Poco a poco este Gobierno 

dice que para nada, como ellos no violan derechos humanos, 

como ellos no son corruptos, como ellos sí cumplen, sí tienen 

palabra, esto no se necesita, no se necesitan estos organismos”. 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlnSFsTfh9SJuXGJ?e=ugHNod

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlnSFsTfh9SJuXGJ?e=ugHNod
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Desaparecen el INAI 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CHUMEL TORRES).- Riky Moreno: Nos la 

cantaron, nos lo dijeron, hace años un señor nos dijo “al Diablo 

sus instituciones”. Con su capacidad, de ese señor, logró 

posicionarse, llegó a ser Presidente y dijo el INAI se va, un 

organismo autónomo y todos los organismos que tanto trabajó y 

votos nos costó y, hoy, c'est fini. 

 

Gabriel Mimi: Ayer en la Cámara de Diputados aprobaron ya la 

extinción de estos siete organismos. 

 

Riky Moreno: Me preocupa algo, el manejo de la información 

confidencial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xnShxZU_r5p9wL2_?e=iTeYGd 

 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xnShxZU_r5p9wL2_?e=iTeYGd
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Diputados aprueban en lo general la desaparición del IFT, el INAI y cinco órganos autónomos más | WIRED 

https://es.wired.com/articulos/diputados-aprueban-en-lo-general-desaparicion-del-ift-y-organos-autonomos
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POR MAYORÍA DE VOTOS 

Diputados aprueban en lo general y particular la 

extinción de órganos autónomos; se turna al Senado 

La aprobación de esta reforma a diversos artículos de la Constitución se dio 

por 332 votos en favor de Morena, PT y PVEM, y en 119 contra del PAN, PRI 

y Movimiento Ciudadano 

 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y lo particular la 

reforma que desaparece siete organismos autónomos, entre ellos el INAI, la 

Comisión Federal de Competencia, el Instituto Federal de Telecomunicaciones 

y el Coneval.  

La aprobación de esta reforma a diversos artículos de la Constitución se dio por 

332 votos en favor de Morena, PT y PVEM, y en 119 contra del PAN, PRI y 

Movimiento Ciudadano.  

La minuta fue turnada al Senado de la República para su codictaminación. 
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https://latinus.us/mexico/2024/11/21/diputados-aprueban-en-lo-general-

particular-la-extincion-de-organos-autonomos-se-turna-al-senado-

128911.html 
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Aprueban en lo general reforma para desaparecer 

organismos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (FRANCISCO ZEA).- Desahuciados por el 

expresidente López Obrador desde hace nueve meses en su 

llamado Plan C, los organismos autónomos entraron anoche en 

su fase terminal cuando Morena y sus aliados decretaron el fin 

del INAI, la Cofece, el IFT, la CRE, la CNH, el Coneval y el 

Mejoredu, cuyas tareas serán tomadas por diversas secretarías 

de Estado y la futura Agencia de Transformación Digital. 

 

Y aunque siguen pendientes las modificaciones solicitadas por 

la presidenta Claudia Sheinbaum para no descarrilar los 

compromisos de México con el T-MEC, la noche de este 

miércoles con 347 votos a favor y 128 en contra, cada parte 

habló de su respectiva acta de defunción. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xk5sSEgHvQRSi21Y?e=mI9MJU 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xk5sSEgHvQRSi21Y?e=mI9MJU
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Suprimen en San Lázaro 

siete organismos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (NACHO LOZANO).- Sin sorpresas, la reforma 

mediante la cual desaparecen siete organismos autónomos fue 

aprobada esta tarde por los diputados en el Palacio Legislativo 

de San Lázaro. Pasó al Senado de la República para que se 

apruebe; sin embargo, ya desde ahora, el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales está pidiendo a los senadores reconsiderar el 

proyecto. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9100?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9100&authkey=!ABNrWhvitu57KjI&ithint=vi

deo&e=3Wrgi9 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9100?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9100&authkey=!ABNrWhvitu57KjI&ithint=video&e=3Wrgi9
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9100?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9100&authkey=!ABNrWhvitu57KjI&ithint=video&e=3Wrgi9
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9100?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9100&authkey=!ABNrWhvitu57KjI&ithint=video&e=3Wrgi9
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Extinguen siete órganos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- El primer paso para la 

extinción de siete órganos autónomos sucedió esta tarde en el 

Palacio Legislativo de San Lázaro. 

 

Terminó la discusión en lo particular de la reforma de 

simplificación orgánica, en la que Morena cumplió con promover 

modificaciones para salvar las funciones, a través de la creación 

de una autoridad en materia de telecomunicaciones y 

competencia económica, para sustituir al IFT y la Cofese, a fin de 

evitar violaciones a tratados comerciales, como el T-MEC. 

 

Los legisladores del PAN, en voz del diputado Federico Döring, 

recordaron una frase célebre del expresidente de la Cámara de 

Diputados, Porfirio Muñoz Ledo (ya finado), quien descalificó la 

manera de legislar de los diputados del bloque mayoritario. 

 

https://drive.google.com/file/d/1KEuwtC3HWVJcdSui19qL6z-

c0QE1glID/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1KEuwtC3HWVJcdSui19qL6z-c0QE1glID/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1KEuwtC3HWVJcdSui19qL6z-c0QE1glID/view?usp=sharing
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Diputados ajustan desaparición de organismos autónomos para cumplir compromisos del T-MEC 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/diputados-ajustan-desaparicion-de-organismos-autonomos-para-cumplir-compromisos-del-t-mec/
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Cámara de Diputados de México aprueba la desaparición de siete entidades autónomas - RT 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://actualidad.rt.com/actualidad/531261-diputados-mexico-aprobar-desaparicion-organismos-autonomos
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Aprueban diputados extinción de éstos siete órganos autónomos; reforma pasa al Senado - AS México 

 

https://mexico.as.com/actualidad/aprueban-diputados-extincion-de-estos-siete-organos-autonomos-reforma-pasa-al-senado-n/
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Diputados de México aprueban reforma para la extinción de siete entidades autónomas | Diario 

Digital Nuestro País 

https://www.elpais.cr/2024/11/21/diputados-de-mexico-aprueban-reforma-para-la-extincion-de-siete-entidades-autonomas/
https://www.elpais.cr/2024/11/21/diputados-de-mexico-aprueban-reforma-para-la-extincion-de-siete-entidades-autonomas/
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Mesa de debate / Federico Döring (Diputado - PAN) 

/Arturo Ávila (Diputado - Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- “Estos organismos 

autónomos, que de autónomos no tienen absolutamente nada, 

tienen una larga historia que el PRIAN pretende que olvidemos, 

era el espacio de las cuotas y de los cuates”. Manifestó Arturo 

Ávila. 

 

“Lo que estamos perdiendo con el atropello de ayer es que un 

solo funcionario, que el criterio de una única persona, que la línea 

política de un solo funcionario atropelle tus derechos, impida la 

libre competencia, impida el acceso a la información, te vulnere 

tus datos personales, impida la evaluación de los programas 

sociales, impida la interpretación de los resultados de la política 

social. Eran órganos colegiados que garantizaban la autonomía 

técnica y operativa”. Expuso Federico Döring. 

 

 
 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9067?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9067&authkey=!AH6fT24LUJ1Zzc0&ithint=vi

deo&e=FInCzR 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9067?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9067&authkey=!AH6fT24LUJ1Zzc0&ithint=video&e=FInCzR
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9067?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9067&authkey=!AH6fT24LUJ1Zzc0&ithint=video&e=FInCzR
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9067?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9067&authkey=!AH6fT24LUJ1Zzc0&ithint=video&e=FInCzR


 

 
 
 
 

Diputada utiliza ‘ternurines’ para explicar extinción 
de organismos autónomos 

 

 
 
Durante la discusión en lo particular sobre la reforma que extinguiría los organismos 
autónomos, la oposición ha mostrado en reiteradas ocasiones su postura respecto a esta 
reforma. 
 
Sin embargo, hubo una participación que llamo particularmente la atención y esta fue la de 
la diputada del Partido Acción Nacional Liliana Ortiz Pérez, quien además de hablar sobre la 
reforma, criticó la campaña que el Instituto Mexicano de la Juventud (Imjuve) lanzó para la 
elección del poder judicial. 
 
“Ahora nos enteramos que con una campaña de ternurines no han logrado engañar a las y 
los mexicanos para inscribirse a la convocatoria del poder judicial", expresó la diputada al 
inicio de su participación. 
 
Y es que, Ortiz Pérez utilizo a estos curiosos muñecos que han ganado mucha popularidad 
en internet para explicar la reforma de extinción de los organismos autónomos. 
 
Con utilería y todo 
“Hoy, las y los chafarines de la transformación, más bien de la transformación de cuarta, se 
van a salir nuevamente con la suya", dijo la diputada en el estrado mientras alzaba un 
peluche ternurin para ejemplificar sus palabras. 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 
 

 22-11-24 LEGISLATIVO 



 

 
 
 
 
Mientras daba su discurso se podía observar que en sus palabras la acompañaban dos 
pequeños muñecos que simulan perros de raza husky, acomodados frente a una balanza 
aparentemente de madera con bloques de cada lado. 
 
“Van a desaparecer a estos siete organismos autónomos de la constitución", continúo 
mientras señalaba su balanza. 
 
“Aquí les ejemplifico lo que van a hacer, Morena esta eliminando estos pesos y contrapesos 
que le estorban porque no son transparentes", explicó la diputada mientras cambiaba los 
bloques de lado de la balanza, sin embargo, al momento de hacerlo, los ternurines que había 
acomodado cayeron, por lo que mejor los retiró y continúo con su participación. 
 
¿Cuál es la campaña del Imjuve? 
El Imjuve, utilizó la moda de los ternurines para promocionar la convocatoria para la elección 
extraordinaria del poder judicial que se realizará el próximo año. 
 
Con una imagen de ternurines vestidos con traje, moño y con portafolios y corbatas, se invita 
a las y los jóvenes a postularse a cargos en la Suprema Corte, el Tribunal Electoral y más, en 
algo que no recibieron muy bien muchos jóvenes, aunque otros más aplaudieron la manera 
creativa de llamar la atención de los jóvenes para participar en la elección. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/21/diputada-utiliza-ternurines-para-explicar-
extincion-de-organismos-autonomos/    
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https://www.elsoldelalaguna.com.mx/local/morena-busca-acabar-con-la-transparencia-y-la-democracia-

veronica-martinez-12903016.html 

 

 

 

https://www.elsoldelalaguna.com.mx/local/morena-busca-acabar-con-la-transparencia-y-la-democracia-veronica-martinez-12903016.html
https://www.elsoldelalaguna.com.mx/local/morena-busca-acabar-con-la-transparencia-y-la-democracia-veronica-martinez-12903016.html
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https://hojaderutadigital.mx/comision-de-vigilancia-avala-designar-a-la-firma-pricewaterhousecoopers-s-c-

pwc-para-fungir-como-auditor-externo-del-banco-de-mexico/ 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-vigilancia-avala-designar-a-la-firma-pricewaterhousecoopers-s-c-pwc-para-fungir-como-auditor-externo-del-banco-de-mexico/
https://hojaderutadigital.mx/comision-de-vigilancia-avala-designar-a-la-firma-pricewaterhousecoopers-s-c-pwc-para-fungir-como-auditor-externo-del-banco-de-mexico/
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https://arnoticias.com.mx/pub/55640 
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Entrevista / Mario Carrillo (Diputado – Morena) 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- “Lo explicó muy bien la 

presidenta, la doctora Claudia Sheinbaum, desaparece pero 

como organismo constitucional autónomo (INAI), no desaparece 

la Institución, no desaparecen las facultades, no desaparecen las 

autoridades, no desaparece la trasparencia.  

¿Qué es lo que va a pasar? Por ahí del 2013 en la administración 

de Peña Nieto, se pusieron de acuerdo el PRI, el PAN y el extinto 

PRD para que, a través del pacto por México, muchos de los 

organismos públicos concentrados en Gobierno, fueran 

constitucionalmente autónomos, ¿qué significa esto?, que con 

esta autonomía constitucional pretendían burlar leyes que tienen 

ver con disciplina financiera con responsabilidad hacendaria.  

Esa era la forma de pagarles y de devolverles los favores a sus 

cuates, a los amigos, a quienes querían dar chamba e incluso 

darles contratos, como lo que paso con la exsenadora Xóchitl 

Gálvez. Dejan de ser constitucionalmente autónomos, otros 6 

organismos que actualmente estaban considerados previo a la 

dilución de este dictamen”. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xmxjgRgHtAlAQ99d?e=nG2rAy

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xmxjgRgHtAlAQ99d?e=nG2rAy


 

 
 
 
 

'Organismos autónomos tienen actividades específicas para 
garantizar derechos': Héctor Saúl Téllez 

 
 
En entrevista para MVS Noticias con Ana Francisca Vega, Héctor Saúl Téllez, 
diputado del PAN, habló sobre con 332 votos a favor Morena y aliados 
aprobaron en lo general y en lo particular la extinción de 7 organismos 
autónomos.  
 
"Es un día muy triste, hoy se rompe el último pilar que estaba vigente de 
contrapeso, de límites al gobierno, de sanos límites para el ejercicio y evitar 
abusos", dijo. 
 
Comentó que los siete órganos que desde la Cámara de Diputados se resolvió 
este jueves su desaparición, tenían actividades específicas y especializadas 
para garantizar derechos de los ciudadanos. 
 
Consideró que muchas décadas de lucha se perdieron con esta decisión el día 
de hoy. 
 
Aseveró que se ha perdido la protección de los datos personales, el derecho de 
acceso a la información.  
 
¿Cómo la oposición ve la desaparición de los organismos autónomos? 
El legislador opinó que este día el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) se extingue y habrá 
una regresión total en derechos.  
 
Agregó que se pierde la Comisión Reguladora de Energía (CRE), la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos (CNH), de los cuales dijo que de alguna manera 
garantizaban precios tanto de gasolina como de tarifas eléctricas, y ahora se 
fomentarán monopolios.  
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"En fin, se termina con la medición de programas sociales y todo aquello que 
le afecta al gobierno, todo aquello que le representa un límite lo han destruido 
en estas iniciativas que dejó el legado destructivo de López Obrador", expresó.  
 
El panista afirmó que lo resuelto respecto a competencia y telecomunicaciones 
es simplemente un paliativo, "es una forma de tratar de maquillar el 
cumplimiento del tratado internacional de comercio que tenemos con nuestro 
socios comerciales de América del Norte".  
 
Héctor Saúl agregó que es un regresión total en el tema de protección de 
derechos, pues añadió que la Comisión Federal de Competencia Económica 
(Cofece) y el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) se convertirán en 
organismos descentralizados, pero eso no garantizará que el gobierno no 
pueda seguir manipulando las decisiones de los organismos. 
 
 
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/11/21/organismos-autonomos-
tienen-actividades-especificas-para-garantizar-derechos-hector-saul-tellez-
666678.html 
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PAN se manifiesta en contra de la desaparición del INAI 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

Diputados federales y locales del Partido Acción Nacional se 

manifestaron afuera del edificio del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. El motivo: Es el anuncio de la próxima desaparición 

del organismo autónomo. Aseguran que la medida atenta 

contra el derecho de los ciudadanos a pedir rendición de 

cuentas a sus autoridades 

 

 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xkznaXDpQY3-_o9f?e=hmuhn1 

 
 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xkznaXDpQY3-_o9f?e=hmuhn1
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La 4T crea el Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones, estas serán sus 

funciones - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/22/la-4t-crea-el-organismo-promotor-de-inversiones-en-telecomunicaciones-estas-seran-sus-funciones/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/22/la-4t-crea-el-organismo-promotor-de-inversiones-en-telecomunicaciones-estas-seran-sus-funciones/
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https://billieparkernoticias.com/sin-coneval-e-inai-morena-condena-a-mexico-a-la-opacidad-y-al-retroceso-

isabel-rodriguez/ 

 

https://billieparkernoticias.com/sin-coneval-e-inai-morena-condena-a-mexico-a-la-opacidad-y-al-retroceso-isabel-rodriguez/
https://billieparkernoticias.com/sin-coneval-e-inai-morena-condena-a-mexico-a-la-opacidad-y-al-retroceso-isabel-rodriguez/
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Entrevista / César Damián Retes (Diputado – PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “Ya se consumó 

esta votación, de hecho ya concluyó la sesión de la Cámara de 

Diputados, en donde vimos cómo Morena sigue concentrando 

más poder en el Ejecutivo, sometiendo a los otros poderes. Al 

Gobierno de Morena no le gusta, en el caso del INAI, con 

transparencia, que les exhiban sus actos de corrupción. Fue 

gracias al INAI que descubrimos el fraude en Segalmex, el más 

grande de la historia, con 17 mil millones de pesos”. 

 

“Tampoco les gusta que los regulen, por eso desaparecen a los 

otros órganos, porque implica una regulación, incluso para 

empresas del Estado, como Mexicana de Aviación o el propio 

desarrollo del AIFA, o el tema de los trenes. Quieren tener todo el 

control y someter a todos los que piensan distinto y que nadie los 

pueda regular”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1XHaYd-

H2kobYPxC5V4IO5P6YqdDYGbLb/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1XHaYd-H2kobYPxC5V4IO5P6YqdDYGbLb/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1XHaYd-H2kobYPxC5V4IO5P6YqdDYGbLb/view?usp=sharing
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https://elquintomedio.com/?p=72022 

 

 

 

https://elquintomedio.com/?p=72022


 

LEGISLATIVO 22/11/24 10 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

22/11/2024 LEGISLATIVO 

 

Entrevista / Héctor Saúl Téllez  

(Diputado – PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ADRIANA DELGADO).- “Hoy se consuma 

este acto, el último pilar que quedaba vivo de contrapeso de 

límites al Gobierno. Hoy están desapareciendo prácticamente 

siete órganos autónomos y están creando, de último momento, 

este organismo encargado de regular la competencia 

económica y también en materia de telecomunicaciones que 

estará adscrita a la secretaría de Infraestructura. 

“Organismos descentralizados que no tiene la calidad de 

autónomos y estarán supeditados en sus decisiones a las 

directrices de la propia secretaría”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1mjqh7ytj6Y_rnAxfEqXYIvYGY71eIito/view 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1mjqh7ytj6Y_rnAxfEqXYIvYGY71eIito/view
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Entrevista / Adrián Alcalá  

(Comisionado Presidente- INAI) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- “La mayoría 

parlamentaria se aprobó en lo general la eliminación del INAI. 

Nosotros como comisionados peleamos en términos 

metafóricos, dimos la batalla hasta el último momento en todas 

las instancias, ante el cuerpo de diputados, con senadores. 
 

“Todas estas situaciones de presunta anomalía están en trámite, 

nosotros hemos enviado precisamente los documentos a la 

Auditoría Superior de la Federación a efecto de solventar en 

este procedimiento que esté en ley, justo estas observaciones 

que se tienen. Todos los gastos que se han erogado por distintos 

servidores públicos del INAI, desde comisionados hasta cualquier 

persona que ha erogado con motivo de comisiones o de 

viáticos están debidamente sustentados y estamos en el 

procedimiento de prueba. Habrá que esperar al resultado final 

de la Auditoría si hay un daño patrimonial que se tomen las 

medidas correspondientes, pero hasta ahorita no hay una 

denuncia por corrupción o por desvío de recursos públicos en 

contra de algún funcionario público del instituto”. 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xm1p13S43iQuSNKC?e=OzY3xw 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xm1p13S43iQuSNKC?e=OzY3xw
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https://www.cuartopoder.mx/nacional/un-grave-retroceso-desaparicion-del-inai/513611 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/un-grave-retroceso-desaparicion-del-inai/513611
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Presidente del INAI hace llamado a legisladores para 

que reflexionen en torno a su desaparición 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- Ante la 

inminente desaparición del Instituto Nacional de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, el comisionado 

presidente del organismo, Adrián Alcalá Méndez, hizo un llamado 

a los legisladores de México para reflexionar sobre la posible 

desaparición del Instituto y otros órganos autónomos en el 

contexto de un dictamen de simplificación orgánica. “Si la 

votación fue aplazada una semana las horas restantes deben 

aprovecharse para reflexionar sobre las profundas implicaciones 

de esta decisión ya que esto no afecta a una institución, afecta 

a millones de mexicanas y mexicanos” señaló el funcionario. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1r_zVEHy7Zpv87naTLtQUpbgaTKrcnWM-

/view 
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Eliminación de autónomos abonará a la incertidumbre de inversionistas, afirma directora de BIVA • 

Negocios • Forbes México 

https://forbes.com.mx/eliminacion-de-autonomos-abonara-a-la-incertidumbre-de-inversionistas-afirma-directora-de-biva/
https://forbes.com.mx/eliminacion-de-autonomos-abonara-a-la-incertidumbre-de-inversionistas-afirma-directora-de-biva/
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Artículo 19 y Fundar condenan próxima extinción del INAI: “Grave retroceso en 

transparencia y acceso a información” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/21/articulo-19-y-fundar-condenan-proxima-extincion-del-inai-grave-retroceso-en-transparencia-y-acceso-a-informacion/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/21/articulo-19-y-fundar-condenan-proxima-extincion-del-inai-grave-retroceso-en-transparencia-y-acceso-a-informacion/
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Diputado del PRI advierte que extinción de Cofece e IFT 

representa incumplimiento del T-MEC 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

El diputado priista César Domínguez calificó la iniciativa para 

desaparecer organismos autónomos como irresponsable porque 

implica un retroceso democrático. Advirtió que la extinción de la 

Cofece y del IFT colocará a México en incumplimiento de los 

acuerdos del T-MEC. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1S4YCxfGea88ZrPFCIClvrhBfZbdgSCox/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1S4YCxfGea88ZrPFCIClvrhBfZbdgSCox/view


 

 
 
 
 

Oposición lamenta extinción del INAI y órganos 
autónomos; “les molesta que sepamos sus actos de 

corrupción", dice 
 

 
 
Luego de que en la Cámara de Diputados, Morena y sus aliados aprobó en lo general la 
desaparición de siete de los órganos autónomos, políticos de oposición lamentaron esta 
modificación y se pronunciaron a través de redes sociales, como fue el caso de la 
excandidata a la presidencia Xóchitl Gálvez Ruíz. 
 
“Los contratos millonarios a la familia Bartlett, el desfalco en Segalmex y el conflicto de 
intereses en la Casa Gris fueron algunos casos que se dieron a conocer gracias al INAI. Por 
eso Morena lo quiere desaparecer, les molesta que sepamos sus actos de corrupción. Mejor 
que nos digan cuánto le costó a los mexicanos Dos Bocas, el AIFA y el Tren Maya. Esas obras 
faraónicas que aún no terminan de funcionar. ¿Dónde está la transparencia que prometió 
este gobierno?”, escribió en su cuenta de X. 
 
Por su parte, Alejandro Moreno Cárdenas agradeció a los diputados del PRI por haber 
votado en contra de la eliminación de organismos como el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (IFT), la Comisión Federal de Competencia (Cofece) y el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval). 
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“Reconozco con orgullo a las diputadas y diputados federales del Grupo Parlamentario del 
PRI en la Cámara de Diputados que, con valentía y convicción, votaron en contra del 
centralismo y la dictadura. Su rechazo a la desaparición de los órganos autónomos es una 
defensa firme de la democracia, el equilibrio de poderes y las instituciones que protegen los 
derechos del pueblo”, escribió el dirigente priista. 
 
Agregó que el pueblo de México merece un país con instituciones sólidas e independientes 
que garanticen justicia y libertades, ya que esa es la voluntad de la gente. 
 
Mientras que el senador por el Partido Acción Nacional (PAN), Marko Cortés Mendoza, 
reiteró la importancia de los organismos autónomos y lamentó las últimas reformas al Poder 
Judicial. 
 
“El deterioro del Estado de Derecho en México está ocasionando reacciones muy negativas 
en la comunidad internacional, como la solicitud de líderes canadienses de excluirnos del 
Tratado de Libre Comercio. Por el bien del país, debe parar la destrucción de organismos 
autónomos, instituciones y el debilitamiento del Poder Judicial”, dijo. 
 
La diputada panista Margarita Zavala compartió la noticia y agregó: “Para vergüenza de 
Morena porque lo aprobado es un retroceso que genera mediocridad, mentira y corrupción 
en nuestro país”. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/oposicion-lamenta-extincion-del-inai-y-organos-
autonomos-les-molesta-que-sepamos-sus-actos-de-corrupcion-dice/  
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https://www.eluniversal.com.mx/nacion/oposicion-lamenta-extincion-del-inai-y-organos-autonomos-les-molesta-que-sepamos-sus-actos-de-corrupcion-dice/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/oposicion-lamenta-extincion-del-inai-y-organos-autonomos-les-molesta-que-sepamos-sus-actos-de-corrupcion-dice/
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https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/estado/busca-la-uagro-ante-diputados-mayor-presupuesto-

economico-12902292.html 

 

 

 

https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/estado/busca-la-uagro-ante-diputados-mayor-presupuesto-economico-12902292.html
https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/estado/busca-la-uagro-ante-diputados-mayor-presupuesto-economico-12902292.html
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Extinción del INAI: Instituto pide al Senado reconsiderar 
reforma 

  
 
El pleno del Instituto Nacional de Transparencia (INAI) lamentó que la Cámara 
de Diputados haya aprobado el proyecto por el que desaparece este organismo 
y pidió al Senado reconsiderar la reforma.  
 
Por medio de un comunicado, el INAI instó a evitar un retroceso en la garantía 
del derecho al acceso a la información y a la protección de datos personales. 
 
Asimismo, manifestó su disposición para seguir trabajando "en el mejor diseño 
institucional posible para garantizar la progresividad de los mismos".  
 
"El acceso a la información y la protección de datos personales son conquistas 
sociales ganadas a pulso por generaciones de mexicanas y mexicanos. La 
reforma aprobada en la Cámara de Diputados implica una regresión para la 
garantía de estos derechos humanos y los controles democráticos", expresó. 
 
El INAI añadió que, sin una institución separada del poder político, autónoma 
y técnica, se limita el ejercicio pleno de los derechos que tutela el Instituto. 
 
"Con esta reforma, el Poder Ejecutivo se convierte en juez y parte en materia 
de transparencia y se genera incertidumbre sobre la protección de la 
información personal de todas y todos". 
 
Estos órganos autónomos desaparecerán 
La Cámara de Diputados aprobó con 332 favor, 119 en contra y 0 abstenciones 
las reservas para la desaparición del INAI y órganos autónomos. Esta propuesta 
ahora pasó al Senado de la República.  
Es así que los órganos autónomos que desaparecerán son: 
 
Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) 
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Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI) 
Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) 
Comisión Reguladora de Energía (CRE) 
Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación (Mejoredu) 
La Comisión Reguladora de Energía (CRE) se integrará a la Secretaría de Energía 
como un organismo desconcentrado, encargado de gestionar los permisos 
relacionados con el sector energético. Este organismo contará con 
independencia técnica, lo que implica que ciudadanos participarán en la 
supervisión y garantizarán procesos y criterios técnicos transparentes. 
 
Por su parte, la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) y el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) se convertirán en organismos 
descentralizados de la misma dependencia. Su función principal será prevenir 
prácticas monopólicas, manteniendo también su independencia técnica. 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/21/extincion-del-inai-
instituto-pide-al-senado-reconsiderar-reforma-842046.html 
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https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/21/extincion-del-inai-instituto-pide-al-senado-reconsiderar-reforma-842046.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/21/extincion-del-inai-instituto-pide-al-senado-reconsiderar-reforma-842046.html
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México retoca la reforma sobre el 

desmantelamiento de los órganos 

reguladores para evitar problemas 

con el T-MEC 

 

 
 

La Cámara baja del Congreso de México propuso el jueves ajustes a los 

detalles de una polémica reforma que suprime varios organismos 

reguladores, con el objetivo de garantizar el cumplimiento del acuerdo 

comercial T-MEC. La mayoría gobernante, encabezada por el partido 

MORENA, aprobó el miércoles el texto general de la enmienda 

constitucional para suprimir siete organismos de control autónomos, entre 

ellos el instituto de transparencia, el organismo antimonopolio y el regulador 

de las telecomunicaciones.  

En particular, la eliminación del regulador de telecomunicaciones IFT ha 

generado preocupación entre inversionistas y analistas, quienes habían 

advertido que parecía violar el acuerdo T-MEC y podría dar lugar a disputas 

con Estados Unidos y Canadá. Legisladores del partido gobernante 

MORENA propusieron, durante la discusión en lo particular de los artículos de 

la iniciativa de ley, fusionar al IFT con la Comisión Federal de Competencia 

Económica (Cofece), creando un organismo autónomo dependiente de la 

Secretaría de Economía, pero preservando su independencia técnica y 

operativa. 

Mexico tweaks reform on scrapping regulatory bodies to avoid USMCA issues | Reuters 

https://www.reuters.com/world/americas/mexico-tweaks-reform-scrapping-regulatory-bodies-avoid-usmca-issues-2024-11-21/
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"Habrá más transparencia ahora": Sheinbaum avala la desaparición de 

órganos autónomos de México - 21.11.2024, Sputnik Mundo 

https://noticiaslatam.lat/20241121/habra-mas-transparencia-ahora-sheinbaum-avala-la-desaparicion-de-organos-autonomos-de-mexico--1159189710.html
https://noticiaslatam.lat/20241121/habra-mas-transparencia-ahora-sheinbaum-avala-la-desaparicion-de-organos-autonomos-de-mexico--1159189710.html
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Sheinbaum niega que habrá corrupción y riesgos tras eliminar los reguladores 

autónomos - SWI swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/sheinbaum-niega-que-habr%c3%a1-corrupci%c3%b3n-y-riesgos-tras-eliminar-los-reguladores-aut%c3%b3nomos/88271897
https://www.swissinfo.ch/spa/sheinbaum-niega-que-habr%c3%a1-corrupci%c3%b3n-y-riesgos-tras-eliminar-los-reguladores-aut%c3%b3nomos/88271897
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Sheinbaum asegura que no habrá corrupción ni riesgos tras eliminar los reguladores autónomos 

https://forbes.com.mx/sheinbaum-asegura-que-no-habra-corrupcion-ni-riesgos-tras-eliminar-los-reguladores-autonomos/
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Diputados aprueban reforma que otorga facultades 
de investigación a SSPC 

 
 
 

Por unanimidad de 441 votos de todas las fuerzas políticas, la Cámara de 
Diputados aprobó esta tarde la reforma a la Constitución que avala las nuevas 
facultades de investigación y de inteligencia de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana (SSPC). 
 
Incluso la oposición dio su aval al cambio, que coloca a esa dependencia 
como una super secretaría y que, según explicó Morena, le devuelve el 
carácter civil al mando de la Guardia Nacional. La oposición precisó que solo 
espera que los datos obtenidos mediante inteligencia no se utilicen para 
espionaje político, a periodistas u opositores. 
 
Fernando Torres Graciano (PAN) sostuvo que, con esta modificación 
propuesta por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, “se nota un 
distanciamiento de la estrategia fallida del gobierno de Andrés Manuel López 
Obrador. Se nota que no se comparte esa estrategia fallida. Por eso estamos a 
favor”. 
 
El emecista Juan Zavala sostuvo que se trata de una propuesta que constituye 
“un paso en la dirección correcta, porque solo con inteligencia y prevención 
se construirá un modelo de seguridad que atienda los delitos que más 
afectan” a la sociedad. 
 
Ricardo Mejía (PT), ex subsecretario de Seguridad en el sexenio pasado, 
afirmó que con la reforma se fortalece a la SSPC porque se le dan facultades 
para investigación de delitos, como ya lo tienen las policías, la Guardia 
Nacional y el Ministerio Público. 
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“Esto es un cambio revolucionario, porque multiplica la capacidad d 
investigación de la secretaría, que se convierte en el ente policial para la 
investigación criminal con mayor personal y experiencia. De esta manera no 
va a tener que triangular para investigar los delitos y que toda la inteligencia 
para la persecución criminal sea integral, se puedan integrar carpetas de 
investigación, judicializar y vincular a proceso a los delincuentes”, detalló. 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/21/politica/diputados-
aprueban-reforma-que-otorga-facultades-de-investigacion-a-sspc-4912 

 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/21/politica/diputados-aprueban-reforma-que-otorga-facultades-de-investigacion-a-sspc-4912
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/21/politica/diputados-aprueban-reforma-que-otorga-facultades-de-investigacion-a-sspc-4912
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Aprueban diputados dar más facultades a la SSPC 
 

 
 

Por unanimidad, la Cámara de Diputados aprobó la reforma que amplía las 
facultades de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) 
impulsada por la Presidenta Claudia Sheinbaum. 
 
Con 441 votos a favor, el pleno de San Lázaro avaló modificar el artículo 21 de 
la Constitución para darle a la dependencia federal a cargo de Omar García 
Harfuch facultades de investigación, bajo la conducción y el mando del 
Ministerio Público. 
 
La reforma establece que a la Secretaría le corresponderá también la 
conducción del Sistema Nacional de Inteligencia en materia de seguridad 
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pública, podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de 
Gobierno a través de las instituciones de seguridad Pública y podrá solicitar 
información a las instituciones y dependencias del Estado para la 
identificación y el esclarecimiento de hechos presuntamente delictivos. 
 
Además, indica que los fondos de ayuda federal para la seguridad pública 
aportados a los estados y a los municipios serán auditados a través del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
El panista Fernando Torres celebró que la reforma establezca como principio 
fundamental la coordinación entre los tres niveles de Gobierno y que con 
ella, la actual Administración se distancie de la estrategia de seguridad fallida 
del anterior Gobierno. 
 
Torres calificó como positivo que el Sistema Nacional de Inteligencia quede 
bajo la responsabilidad de una autoridad civil y dijo confiar en lo dicho por el 
titular de la Secretaría de Seguridad, Omar García Harfuch, quien en 
entrevistas se ha comprometido públicamente a no hacer uso indebido de 
esta facultad de inteligencia. 
 
"Si se da esta coordinación y esta posibilidad de investigación profesional, 
creo que podrán darse algunos resultados, porque creo que esto es lo que se 
ocupaba: profesionalismo, investigación, coordinación y no abrazos", afirmó. 
 
El diputado rechazó que la reforma convierta a la SSPC en una 
"supersecretaría", porque esta dependencia federal podrá ser considerada así 
hasta que dé resultados. 
 
Annia Gómez, también del PAN, advirtió que esta Secretaría de Seguridad con 
nuevas facultades no está considerada en el proyecto de presupuesto 
envidado el viernes pasado por el Ejecutivo federal a la Cámara de Diputados. 
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"Este dictamen se presenta sin impacto presupuestal, tampoco está 
considerado en el Paquete Económico 2025 cuánto se le va a destinar a esta 
supersecretaría", señaló. 
 
Laura Hernández, de MC, advirtió que en México se vive con miedo, debido a 
la crisis generada por la militarización de la seguridad, la falta de capacitación 
a policías y el debilitamiento de las policías municipales. 
 
Como ejemplo, recordó que durante el sexenio pasado, se registraron casi 
200 mil homicidios, además de que la impunidad prevaleció en el 85 por 
ciento de las carpetas de investigación que se archivaron. 
 
La emecista dijo que su partido le dio al Gobierno federal su voto de 
confianza para la creación de la Guardia Nacional, pero la estrategia se 
deformó al otorgarle facultades excesivas a los militares, desplazando con ello 
a las policías locales. 
 
Ante ello, anunció que su bancada apoya la reforma propuesta por la 
Presidenta Claudia Sheinbaum, por considerar que es un primer paso para 
transitar hacia las policías civiles sólidas y evitar que militares sigan realizando 
tareas que le corresponden a civiles. 
 
"Apoyamos esta reforma constitucional que vuelva a confiar en las fuerzas 
civiles. Este es el primer paso para recuperar el control estratégico y de la 
inteligencia de seguridad en México", afirmó. 
 
El priista Noel Chávez dio que al avalar la reforma al artículo 21 
constitucional, su bancada vuelve a darle el beneficio de la duda al Ejecutivo 
federal; no obstante, advirtió que no serán omisos en señalar si con ésta no 
se obtienen los resultados esperados. 
 
El diputado indicó que si bien coinciden en la necesidad de dotar a la 
Secretaría de Seguridad de facultades constitucionales para enfrentar los 
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graves problemas de inseguridad en el País, para que éstas se lleven a cabo 
con eficacia se requiere de presupuesto. 
 
"La seguridad de las y los mexicanos no puede depender de recortes 
presupuestales ni de decisiones equivocadas, es momento de ser firmes en 
nuestras demandas, queremos que la reforma al artículo 21 constitucional 
sea una herramienta que realmente nos lleve a una mayor seguridad para 
todos, para ello, necesitamos las condiciones adecuadas: facultades y 
presupuesto suficiente, para que las acciones realmente se traduzcan en 
seguridad, paz y justicia para los ciudadanos", dijo. 
 
En su turno, el morenista Manuel Espino afirmó que con la reforma se da un 
paso hacia la rectificación de los conflictos generadores de violencia que 
heredó la estrategia "fallida y homicida" implementada por el ex Presidente 
Felipe Calderón. 
 
"Entre 2006 y 2018, la inseguridad evolucionó de riesgo a amenaza, porque 
algunos mandos policiales se coludieron con grupos criminales, el principal, 
Genaro García Luna, que tuvo el respaldo de su jefe, que tuvo respaldo 
presupuestal sin precedentes hasta ese momento", dijo. 
 
El ex panista advirtió que la estrategia de seguridad del ex Presidente Andrés 
Manuel López Obrador no sólo continúa, sino que con esta reforma, su 
eficacia se acelerará para evitar que las autoridades civiles sean rebasadas 
por el crimen organizado. 
 
"La reforma garantiza fortalecer a esas corporaciones y finalmente 
incorporarlas de manera coordinada a planes, programas, estrategias de 
impacto positivo nacional y local que permitirá al fin mejorar la investigación 
criminal", reiteró. 
 

https://www.reforma.com/aprueban-diputados-dar-mas-facultades-a-la-
sspc/ar2910994?v=2 

https://www.reforma.com/aprueban-diputados-dar-mas-facultades-a-la-sspc/ar2910994?v=2
https://www.reforma.com/aprueban-diputados-dar-mas-facultades-a-la-sspc/ar2910994?v=2
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Diputados fortalecen Secretaría de Seguridad de Harfuch: 
podrá investigar delitos 

 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó la reforma al artículo 21 de la 
Constitución, con lo que se otorgan mayores facultades a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), que está a cargo de Omar García 
Harfuch, entre sus principales cambios se encuentra la facultad de 
investigación de delitos 
 

 
 
Por unanimidad de 441 votos, las y los diputados de todas las bancadas 
respaldaron la propuesta que deberá pasar a las legislaturas de los estados y el 
de la Ciudad de México para los efectos correspondientes.   
 
Para fundamentar el dictamen, Jessica Saiden Quiroz, diputada de Morena y 
presidenta de la Comisión de Seguridad, explicó que la propuesta se compone 
de tres ejes fundamentales; el primero es sobre la integración de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana en la investigación de delitos. El segundo, 
la mejora de la coordinación interinstitucional para ejecutar la estrategia  
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nacional de seguridad pública. Y, tercero, el fortalecimiento en las acciones de 
seguridad ciudadana. 
 
“El dictamen pretende reforzar las atribuciones de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, dotándola de mayores herramientas para mejorar su 
capacidad operativa para combatir el crimen y ayudar a contribuir a la 
construcción de un país más seguro. Desde la perspectiva de la comisión 
dictaminadora, la consolidación de una estrategia de seguridad efectiva y una 
mayor protección de la población son elementos esenciales para garantizar el 
bienestar de la sociedad y el desarrollo nacional”.  
 
El PAN acusó que la iniciativa se presentó en 2008 en el sexenio de Felipe 
Calderón, en donde también se propuso este cambio constitucional, pero ahí 
los ahora morenitas no quisieron respaldar.  
 
“Están reciclando una iniciativa, que fue planteada hace 16 años, donde se los 
dijimos entonces y lo seguimos diciendo, es necesario que las policías 
investiguen delitos, pero ahora que mOrena votará a favor esto, se les olvida 
que en el 2008 estaban en contra de que existieran verdaderas estrategias de 
combate a la seguridad”, dijo Annia Sarahí Gómez Cárdenas, del PAN. 
 
 
https://politico.mx/video-diputados-fortalecen-secretaria-de-seguridad-de-
harfuch-podra-investigar-delitos 
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Avalan diputados ampliar facultades y fortalecer la SSPC 
 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados avaló por unanimidad de 441 votos a favor, 
en lo general y en lo particular, el dictamen a la minuta con proyecto de decreto 
que reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política, en materia de 
seguridad pública. 
 

 
 
De esta manera, la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana 
(SSPC) encabezada por Omar García Harfuch, podrá investigar delitos y 
coordinar el Sistema Nacional de Inteligencia en materia de seguridad pública. 
 
¿Qué plantea la iniciativa? 
El documento establece que la investigación de los delitos corresponde al 
Ministerio Público, a la Secretaría del ramo de Seguridad Pública del Ejecutivo 
Federal, a la Guardia Nacional y a las policías, en el ámbito de su competencia, 
las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esa 
función. 
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Además, los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional 
serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados 
exclusivamente a estos fines, mismos que serán auditados y su debido ejercicio 
vigilado por el Sistema Nacional de Seguridad a través del Secretariado 
Ejecutivo. 
 
El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las 
bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar las acciones necesarias 
para lograr la homologación de estándares y criterios, así como una 
coordinación eficiente, transparente y responsable, en el ejercicio de las 
atribuciones concurrentes de los tres órdenes; en todo momento en atención 
a los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública. 
 
La Secretaría del ramo de Seguridad Pública formulará, coordinará y dirigirá la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas 
y acciones respectivos; auxiliará a la persona titular de la Presidencia de la 
República en el ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional y le 
corresponderá la coordinación del Sistema Nacional de Inteligencia en Materia 
de Seguridad Pública, en los términos que señale la ley. 
 
Podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, 
a través de las instituciones de seguridad pública, los cuales además deberán 
proporcionar la información de que dispongan o que recaben en la materia 
conforme a la ley. Podrá solicitar información a las instituciones y 
dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de los hechos 
presuntamente constitutivos de delitos. 
 
En el régimen transitorio, menciona que, en el término de noventa días 
naturales, contados a partir de la publicación del presente decreto, la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana realizará la armonización 
normativa de los instrumentos jurídicos que correspondan. 
 
Mientras que las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de  
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Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas 
presupuestales adicionales durante el presente ejercicio fiscal. 
 
Envían iniciativa a legislaturas locales 
Tras su aprobación en San lázaro, el dictamen será enviado a las legislaturas de 
los estados y de la Ciudad de México para sus efectos constitucionales. 
 
 
https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/supersecretaria-avalan-
diputados-ampliar-facultades-y-fortalecer-la-sspc 
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Diputados aprueban por unanimidad que Harfuch encabece 
la estrategia nacional de seguridad pública; SSPC y Guardia 

Nacional podrán investigar delitos 
 
La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad en lo general y lo particular 
la minuta que permitirá a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
(SSPC) formular, coordinar y dirigir la Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 
 

 
 
La minuta resalta que Omar García Harfuch, titular de la dependencia, auxiliará 
a la Presidencia de la República en materia de seguridad nacional. 
 
“Le corresponderá la coordinación del sistema nacional de inteligencia en 
materia de seguridad pública y podrá coordinar las acciones de colaboración 
de los tres órdenes de gobierno, a través de las instituciones de seguridad 
pública”, resalta. 
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En el proyecto quedó asentado que las instituciones de seguridad pública 
“deberán proporcionar la información de que dispongan o que recaben en la 
materia conforme a la ley”. 
 
La SSPC “podrá solicitar información a las instituciones y dependencias del 
Estado para la identificación y esclarecimiento de los hechos presuntamente 
constitutivos de delitos”. 
 
La reforma otorga la facultad de investigación de delitos y el cumplimiento de 
órdenes de aprehensión en coordinación con la Fiscalía General de la 
República. 
 
La modificación al artículo 21 constitucional dice que la investigación de los 
delitos corresponde al Ministerio Público, la SSCP, a la Guardia Nacional y las 
policías. 
 
Permitirá también la creación de un Secretariado Ejecutivo que fiscalizará el 
uso de los fondos federales en los estados para combatir la violencia, y podrá 
emitir acuerdos y lineamientos, con acciones que homologuen estándares de 
actuación. 
 
Otro cambio faculta a la SSPC a auditar los fondos de ayuda federal para la 
seguridad, a fin de garantizar que sean destinados de manera exclusiva a estos 
fines. 
 
El cuarto transitorio de la minuta subraya que “las erogaciones que se generan 
con motivo de la entrada en vigor del decreto, se cubrirán con cargo al 
presupuesto asignado a la SSPC, por lo que no se asignarán partidas 
presupuestales adicionales durante el presente ejercicio fiscal”. 
 
De acuerdo a la minuta aprobada por el Senado el 14 de noviembre pasado, la 
SSPC podrá coordinar el Sistema Nacional de Inteligencia en materia de 
seguridad pública y encabezar las acciones conjuntas entre los tres órdenes de 
gobierno a través de sus corporaciones. 
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Tras su aprobación, por tratarse de una reforma constitucional, el proyecto será 
enviado a los congresos locales para poder declarar su constitucionalidad con 
al menos 17 entidades. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/21/diputados-aprueban-por-unanimidad-
que-harfuch-encabece-la-estrategia-nacional-de-seguridad-publica-sspc-
guardia-nacional-podran-investigar-delitos-128928.html 
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Entrevista / Jorge Romero (Pdte. Nal. PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- “¿Qué es lo que 

pretende hacer Morena en su doble discurso? Dicen, „no es que 

no lo vamos a desaparecer, lo que pasa es ahora se lo vamos a 

pasar a la Secretaría de la Función Pública‟. Pues sí, nada más 

que esa Secretaría sí tiene jefe, que es el Gobierno de la 

República. Entonces, ¿ustedes creen que cuando vuelva a surgir 

una „Casa Gris‟ o blanca o cualquier irregularidad en el 

gobierno, creen que lo van a poder transparentar si va a exhibir 

al gobierno del cual depende si se va a transparentar o no? 

Adiós a la transparencia en este país. 

 

“Como ya no escuchan en la tribuna, como ya en su infinita 

soberbia todo lo imponen por manotazo, entonces nos vamos a 

encargar de que la gente nos escuche lo que estén haciendo”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xmlI799LQOGFjVvK?e=JwRPR0 

 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xmlI799LQOGFjVvK?e=JwRPR0


 

 
 
 
 

Arman diputados a SSPC con instrumentos jurídicos 
 
 
Aprueba la Cámara de Diputados en lo general y particular de manera 
unánime, con 441 en pro, cero en contra y ninguna abstención, la modificación 
al artículo 21 de la Constitución Política en materia de seguridad pública. 
 

 
 
La minuta que busca reformar diversas disposiciones a efecto de dotar a la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) de instrumentos 
jurídicos que permitan su participación efectiva en la investigación de delitos. 
 
Destaca el hecho de que la investigación de los delitos corresponderá además 
del Ministerio Público, a la secretaría del ramo de seguridad pública del 
Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a las policías. 
 
Además, los fondos de ayuda federal para la seguridad pública serán auditados 
y su debido ejercicio vigilado por el Sistema a través de su Secretariado  
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Ejecutivo, así como ampliar las bases, emitir acuerdos y lineamientos, realizar 
las acciones necesarias para lograr la homologación de estándares y criterios. 
 
Buscará una coordinación eficiente, transparente y responsable, en el ejercicio 
de las atribuciones concurrentes de los tres órdenes; en todo momento en 
atención a los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública. 
 
La estrategia corresponderá a la secretaría del ramo de seguridad pública 
coordinar e indicar que auxiliará a la persona Presidenta de la República en el 
ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional. 
 
Igualmente le corresponderá la coordinación del sistema nacional de 
inteligencia en materia de seguridad pública, en los términos que señale la ley, 
y podrá coordinar acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, a 
través de las instituciones de seguridad pública. 
 
La reforma en materia de seguridad pública admitida, pasa a los Congresos de 
los Estados y de la Ciudad de México para sus efectos constitucionales, siendo 
antes del envío que se realicen las modificaciones pertinentes y aprobadas por 
las y los diputados. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/arman-diputados-a-sspc-con-
instrumentos-juridicos/ 
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Cámara de Diputados avala facultad de investigación a SSPC 
 
 
La Cámara de Diputados aprobó este jueves el dictamen a la minuta con 
proyecto de decreto que cede la labor de investigación de delitos a la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC). 
 

 
 
Con unanimidad de 441 votos, se aprobó en San Lázaro el dictamen a la minuta 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 21 de la 
Constitución, en materia de seguridad pública. 
 
El documento, enviado a las legislaturas de los estados y de la Ciudad de 
México para sus efectos constitucionales, establece que la investigación de los 
delitos corresponde al Ministerio Público, a la Secretaría del ramo de Seguridad 
Pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a las policías, en el ámbito 
de su competencia, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél 
en el ejercicio de esa función. 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 22-11-24 LEGISLATIVO 

 



 

 

 
 
Precisa que los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel 
nacional serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser 
destinados exclusivamente a estos fines, mismos que serán auditados y su 
debido ejercicio vigilado por el Sistema Nacional de Seguridad a través del 
Secretariado Ejecutivo, de acuerdo con un comunicado de la Cámara de 
Diputados. 
 
Te podría interesar > Avanza en San Lázaro reforma constitucional que amplía 
las facultades de la SSPC 
 
Además, el Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá 
ampliar las bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar las 
acciones necesarias para lograr la homologación de estándares y criterios, así 
como una coordinación eficiente, transparente y responsable, en el ejercicio 
de las atribuciones concurrentes de los tres órdenes; en todo momento en 
atención a los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública. 
 
También, la Secretaría de Seguridad Pública formulará, coordinará y dirigirá la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas 
y acciones respectivos; auxiliará a la persona titular de la Presidencia en el 
ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional y le corresponderá 
la coordinación del Sistema Nacional de Inteligencia en Materia de Seguridad 
Pública, en los términos que señale la ley. 
 
 
Podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, 
a través de las instituciones de seguridad pública, los cuales además deberán 
proporcionar la información de que dispongan o que recaben en la materia 
conforme a la ley. Podrá solicitar información a las instituciones y 
dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de los hechos 
presuntamente constitutivos de delitos. 
 
Te podría interesar > Comisión en Cámara de Diputados aprueba dictamen con 
facultades de Secretaría de Seguridad 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 22-11-24 LEGISLATIVO 

 



 

 

 
 
En el régimen transitorio, menciona que, en el término de 90 días naturales, 
contados a partir de la publicación del presente decreto, la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana realizará la armonización normativa de los 
instrumentos jurídicos que correspondan. 
 
Mientras que las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas 
presupuestales adicionales durante el presente ejercicio fiscal. 
 
 
https://aristeguinoticias.com/2111/mexico/camara-de-diputados-avala-
facultad-de-investigacion-a-sspc/ 
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Diputados aprueban en lo general y particular ‘Súper 
Secretaría’ de Harfuch 

 
 
Es oficial, tras sesionar, la Cámara de Diputados aprobó en lo general y 
particular la conocida como “Súper Secretaría” de García Harfuch con 441 
votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 
 
¿En qué consiste la “Súper Secretaría” de Harfuch? 
De acuerdo con la Nota Legislativa No. 160 , el objetivo es reforzar las 
atribuciones y capacidades que tiene para proteger a la población, además de 
buscar reducir la criminalidad. 
 
La iniciativa permitiría a García Harfuch perseguir delitos utilizando inteligencia 
policial y tecnologías avanzadas. Además, se le asignaría el liderazgo de la 
Estrategia Nacional de Seguridad y la autoridad para asumir el control de las 
policías locales con el fin de judicializar casos. 
 
Entre las facultades que tendrá están los siguientes puntos: 
 
Investigar delitos bajo el mando del ministerio público. 
Coordinar y dirigir la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los 
programas, políticas y acciones respectivos. 
Auxiliar a la Presidenta de la República en el ejercicio de las funciones en 
materia de seguridad nacional. 
Dirigir y operar el sistema nacional de inteligencia en materia de seguridad 
pública. 
Coordinar acciones de seguridad pública entre los tres niveles de gobierno. 
Solicitar información a las autoridades locales para la identificación y 
esclarecimiento de los hechos presuntamente constitutivos de delitos. 
¿Quién es Omar García Harfuch? 
Omar García Harfuch es licenciado en Derecho y Seguridad Pública, pero 
además tiene otras acreditaciones académicas de diversas instituciones 
internacionales, como la Administración de Control de Drogas (DEA, por sus  
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siglas en inglés), de la Academia Nacional del FBI, de Estados Unidos y la 
Universidad de Harvard. 
 
En México, ha tenido un papel importante debido al trabajo que ha realizado 
para detener la delincuencia y el narcotráfico, uno de los principales problemas 
del país. 
 
En 2008, Omar García ingresó a la Policía Federal como jefe de departamento 
de la Coordinación de Inteligencia para la Prevención del Delito. 
 
Asimismo, ha causado cierto impacto luego de los operativos que ha 
encabezado, los cuales han significado un golpe duro contra el narcotráfico. 
 
Estuvo involucrado en la detención de Dámaso López Núñez, alías ‘El 
Licenciado’, líder del Cártel de Sinaloa que fue extraditado a Estados Unidos. 
Asimismo, se encargó de declarar en contra durante el juicio de Joaquín ‘El 
Chapo’ Guzmán, el cual se suscitó en Nueva York. 
 
Además, fue el coordinador de las capturas de figuras importantes como Javier 
Duarte, en Guatemala, y de Roberto Borge, en Panamá. 
 
 
https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/super-secretaria-harfuch-
diputados-aprueban-en-lo-general-y-particular 
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Dan más facultades 

a Secretaría de Seguridad Pública 
 

CIUDAD DE MÉXICO (NACHO LOZANO).- La Cámara de Diputados 

aprobó con 441 un voto a favor, cero en contra, las 

modificaciones al artículo 21 constitucional que le da a la 

Secretaría de Seguridad Pública Federal, de Omar García 

Harfuch, la facultad de investigar delitos, además, se establece 

que la secretaría va a coordinar el Sistema Nacional de 

inteligencia en materia de seguridad pública. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9097?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9097&authkey=!AGydsHJlFpAi1n8&ithint=

video&e=HoeyOX 
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Diputados Avalan Reforma que Otorga Mayores Facultades a 
la Secretaría de Seguridad 

 
 
Con 441 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, el pleno de la Cámara de 
Diputados aprobó en lo general y en lo particular, el dictamen que reforma y 
adiciona el artículo 21 de la Constitución Política en materia de Seguridad 
Pública, con lo que se le otorgan mayores facultades a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana que encabeza Omar García Harfuch. 
 

 
 
Además, los diputados acordaron agregar dos incisos más que establecen: La 
mejora de la coordinación institucional para ejecutar la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública. Y el fortalecimiento de las acciones de seguridad ciudadana. 
 
Noticia relacionada: Extinguen Siete Órganos Autónomos; Diputados 
Aprueban su Desaparición 
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La minuta ahora debe ser avalada por, al menos, 17 congresos estatales para 
su constitucionalidad. 
 
La presidenta Claudia Sheinbaum presentó la Estrategia Nacional de Seguridad 
el pasado 8 de octubre, la cual dijo que consiste en 4 ejes:  
 
Atención a las causas 
Consolidación de la Guardia Nacional 
Fortalecimiento de la inteligencia e investigación 
Coordinación integral con los estados 
De acuerdo con las intervenciones de los diputados de Morena, con esta 
reforma habrá una mayor capacidad de investigación criminal y el diseño de 
una verdadera estrategia contra el crimen organizado, ya que se otorga a la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana facultades para participar en 
investigaciones criminales y de coordinar el Sistema Nacional de Inteligencia. 
 
 
https://www.nmas.com.mx/nacional/politica/diputados-avalan-reforma-que-
da-mayores-facultades-a-secretaria-de-seguridad/ 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 22-11-24 LEGISLATIVO 

 

https://www.nmas.com.mx/nacional/politica/diputados-avalan-reforma-que-da-mayores-facultades-a-secretaria-de-seguridad/
https://www.nmas.com.mx/nacional/politica/diputados-avalan-reforma-que-da-mayores-facultades-a-secretaria-de-seguridad/


 

 
 
 
 

Le dan el sí a Harfuch: Diputados aprueban ‘Súper 
Secretaría’ de Seguridad 

 
 
Tras su aprobación en la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 
Diputados, el Pleno de San Lázaro discute este jueves el dictamen que daría 
‘luz verde’ a la ‘Súper Secretaría’ de Seguridad de Omar García Harfuch. 
 
Los diputados analizarán, discutirán y votarán el proyecto de decreto por el que 
se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución, en materia de seguridad 
pública. 
 
Cabe señalar que esta iniciativa da nuevas atribuciones a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana (SSyPC), misma que es encabezada por 
García Harfuch. 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/21/le-dan-el-si-
harfuch-diputados-aprueban-super-secretaria-de-seguridad-842009.html 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

  22-11-24 LEGISLATIVO 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/21/le-dan-el-si-harfuch-diputados-aprueban-super-secretaria-de-seguridad-842009.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/21/le-dan-el-si-harfuch-diputados-aprueban-super-secretaria-de-seguridad-842009.html


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

22-11-24 LEGISLATIVO  

 

 

Aprueban reformas al Artículo 21 constitucional 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- El pleno de la Cámara 

de Diputados aprobó por unanimidad al Artículo 21 

constitucional, que da nuevas facultades a la Secretaría de 

Seguridad, que dirige ahora Omar García Harfuch. 

 

También aprobó en lo general y en lo particular el dictamen que 

desaparece los órganos autónomos, con 322 votos a favor. Hoy 

tenemos un gobierno que tiene pocos pesos y casi ningún 

contrapeso. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xnqPf6EpjIQyb1DW?e=PgdK9Z 

 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xnqPf6EpjIQyb1DW?e=PgdK9Z
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Diputados aprueban más facultades a la Secretaría de Seguridad 

https://la-lista.com/poder/habra-supersecretaria-diputados-aprueban-dar-mas-facultades-a-la-ssp
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Diputados aprueban reforma que fortalece la SSPC de Omar García Harfuch - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/22/diputados-aprueban-reforma-que-fortalece-la-sspc-de-omar-garcia-harfuch/
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Diputados de México avalan reforma en materia de seguridad - Noticias Prensa Latina 

https://www.prensa-latina.cu/2024/11/21/diputados-de-mexico-avalan-reforma-en-materia-de-seguridad/
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Grupos parlamentarios respaldan otorgar 
nuevas facultades a no la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana 
 

Boletín No. 0405 

• Intervinieron representantes de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC, externaron las posturas de sus grupos 

parlamentarios en torno al dictamen que integra a la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana en la investigación de delitos, la coordinación interinstitucional para ejecutar la 

Estrategia Nacional de Seguridad Pública y el fortalecimiento en las acciones de seguridad 

ciudadana. 

Fortalecimiento de la estrategia de seguridad 

La diputada Julia Arcelia Olguín Serna (Morena) llamó a fortalecer la estrategia de seguridad del 

país, pues el crimen organizado ha sido un flagelo y, con la reforma, se podrá avanzar en la 

consolidación de un aparato nacional de seguridad, habrá capacidad de investigación criminal y 

diseño de una verdadera estrategia contra el crimen organizado, pues otorga a la Secretaría 

facultades claves para participar en investigaciones criminales y de coordinar el Sistema Nacional 

de Inteligencia.  

También de Morena, el diputado Carlos Hernández Mirón aseguró que con la reforma se amplían 

las facultades de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, lo cual tiene repercusiones 

importantes, al generar una Estrategia Nacional de Seguridad Pública cuyo eje será combatir la 

violencia y la inseguridad, a efecto de proteger a la población bajo el principio del respeto a los 

derechos humanos y generar paz social. “Votemos a favor porque será en beneficio de México”. 
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Manuel de Jesús Espino Barrientos, diputado de Morena, resaltó que con la modificación se da un 

paso fundamental en beneficio de la seguridad anhelada, demandada y exigida por las y los 

mexicanos y se podrá concluir la rectificación de los conflictos generadores de violencia. “La 

reforma augura un desempeño profesional a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y 

de todas las instituciones de seguridad pública del país. Pronto tendremos más y mejores 

resultados en el complejo tema de la seguridad y de la paz”. 

Necesario, revisar recursos para seguridad pública 

Por el PAN, el diputado Fernando Torres Graciano dijo apoyar el dictamen porque es el clamor 

ciudadano es la seguridad y la atención de la inseguridad es de Estado. Pugnó para que municipios, 

colonias y ciudadanía recuperen la tranquilidad; sin embargo, dijo, “esperamos que en la discusión 

del Presupuesto se revisen los recursos para seguridad pública. No es un voto de confianza sino de 

exigencia de resultados, así como recuperar la seguridad y la paz”. 

La diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas (PAN) recordó que la inseguridad es un tema que afecta 

a todas y todos los mexicanos, y si bien el dictamen es un avance se requiere un control de la 

Secretaría y que existan límites, situación que se podrá verse en la legislación secundaria. Tampoco 

hay un impacto presupuestal y no está contemplado en el Presupuesto de Egresos 2025. 

“Esperemos que con la reforma haya resultados y el gobierno pueda desmantelar a las 

organizaciones criminales”. 

Se sientan las bases para construir una paz duradera 

La diputada Ruth Maricela Silva Andraca (PVEM) afirmó que la reforma marca la ruta para lograr 

justicia y bienestar mediante tareas de prevención, atacar las actividades delictuosas y lograr la 

neutralización de la violencia, así como el combate a la extorsión, lo cual permitirá mejorar la calidad 

de vida. “Es un paso adelante para que las funciones de seguridad pública se fortalezcan con el 

mando civil”. 

José Antonio Gali López, diputado del PVEM, resaltó que hoy se tiene la responsabilidad histórica 

de consolidar una estrategia que devuelva la seguridad y la tranquilidad a las familias. “Esto no es 

asunto de partidos sino de nación, no es un tema político sino de justicia. El dictamen abre la puerta 

para que la Federación brinde apoyo económico a estados y municipios en materia de seguridad, 

lo que es fundamental para garantizar la paz”.  
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Para el diputado Julio Javier Scherer Pareyón (PVEM) hoy se sientan las bases para construir una paz 

duradera, desde abajo y que tenga sus pilares en la reconstrucción del tejido social y con más y 

mejores oportunidades, con capacidades y fortaleza de las Fuerzas Armadas y policías del país. “La 

reforma no tiene rigidez para que cada uno la haga suya y la enriquezca”. 

La reforma dota de herramientas a instituciones de seguridad  

Del PT, el diputado Pedro Vázquez González expresó que hoy se dota a las instituciones de 

seguridad de las herramientas necesarias para proteger a la ciudadanía y combatir la criminalidad. 

“Es tiempo de apostar por un modelo de seguridad basado en datos, estrategias y coordinación 

entre todas las instituciones”.  

La diputada Greycy Marian Durán Alarcón (PT) argumentó que se fortalecerá la seguridad de las y 

los mexicanos y para lograr la paz es necesario seguir fortaleciendo a los policías y sistemas de 

justicia dotándolos de recursos y capacitación. “Es crucial garantizar que las instituciones de 

seguridad operen con transparencia y rendición de cuentas, porque un sistema corrupto nunca 

podrá defender”.  

Ricardo Mejía Berdeja, diputado del PT, resaltó que ahora se tendrá una Secretaría de Seguridad 

fortalecida y se lograrán mejores resultados para la nación. “La reforma es de gran calado y mi 

grupo parlamentario tiene gran confianza en el titular de esa Secretaría, Omar García Harfuch, y 

con estas nuevas atribuciones dará muchos resultados para el país”. 

La reforma suple carencias y otorga mayor seguridad 

El diputado del PRI, Mario Calzada Mercado comentó que se dota a la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana de nuevas facultades que le permiten suplir carencias por acciones concretas 

y soluciones que den como resultado mayor seguridad, y externó su inquietud por la atención en 

la procuración de justicia, profesionalización de las policías, las fiscalías y otorgar recursos para 

equipamiento y mejorar sueldos a policías.  

Noel Chávez Velázquez, diputado del PRI, expresó que el dictamen es una respuesta urgente para 

combatir la violencia que afecta al país, pero “para que estas adecuaciones funcionen se requiere 

una estrategia de seguridad que impulse la coordinación en las investigaciones de los tres órdenes 

de gobierno e incluir programas de prevención del delito en municipios con alta violencia”. 
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También del PRI, el diputado Humberto Ambriz Delgadillo, aseguró que su grupo parlamentario 

respaldará de buena fe y con altura de miras la reforma que busca la restitución del control civil 

sobre las fuerzas de seguridad ciudadana. No obstante, “serán vigilantes en la justificación de la 

permanencia de una Secretaría desmantelada, es decir, no daremos un cheque en blanco”. 

Impulsa el fortalecimiento del policía civil y la no militarización 

Por MC, la diputada Laura Hernández García mencionó que la reforma al artículo 21 de la 

Constitución es más que pertinente, ya que otorga facultades de investigación e impulsa el 

fortalecimiento de la policía civil y la no militarización; es decir, se transita a cuerpos de seguridad 

capacitados, preparados y bien pagados, lo que garantizará paz y justicia en México.  

El diputado Rodrigo Ramos Enríquez (MC) respaldó las reformas, toda vez que se otorgan 

atribuciones de investigación a la Secretaría del ramo, lo cual es positivo, ya que abona a reducir la 

carga de trabajo de los ministerios públicos, pero se debe invertir en inteligencia humana, a fin de 

desarrollar una política de seguridad eficiente. 

Discusión en lo general 

A su vez, el diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez (MC) resaltó que el dictamen es una alternativa 

civil para resolver los problemas de seguridad del país, pues se le otorga a la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana la facultad de coordinar y dirigir la Estrategia Nacional de 

Seguridad Pública y a las policías municipales, estatales y federales la competencia para investigar 

delitos.  

Por el PRI, el diputado César Alejandro Domínguez Domínguez aplaudió que se otorguen facultades 

a la Secretaría de Seguridad para que sea garante de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, a 

fin de que se logre resolver la seguridad nacional, interior, pública y ciudadana, pero se debe dar la 

rectoría en temas de prevención, administración de justicia y de los centros de reinserción social. 

La diputada Leonor Noyola Cervantes (PVEM) comentó que la seguridad pública no es un 

componente aislado, es parte de una estrategia integral que incluye el desarrollo social y el acceso 

a oportunidades económicas que mejoran la calidad de vida de la población, y la reforma diversifica 

y construye un amplio frente con la fiscalía general de la República para promover un entorno 

seguro para el desarrollo social y económico.  
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En su intervención, la diputada Diana Karina Barrera Samaniego (PT) opinó que en un contexto en 

el que la ciudadanía exige actuar con urgencia, la reforma es esencial porque con las nuevas 

atribuciones a la Secretaría de Seguridad se integrarán recursos tecnológicos avanzados y bases de 

datos sólidas para actuar de manera precisa y focalizada, lo que optimizará el uso de recursos 

destinados a esta materia y fomentará la transparencia y rendición de cuentas. 

Teresa Ginez Serrano, diputada del PAN, dijo que es una reforma sustancial y urgente para el país, 

pues la inseguridad es uno de los problemas que más preocupa a las y a los mexicanos, y la reforma 

está orientada a elevar a rango constitucional las facultades del Secretariado Ejecutivo para auditar 

los recursos de estados y municipios, lo que coadyuva a dar más recursos a la seguridad pública en 

el ámbito local, 

En opinión del diputado Sergio Mayer Bretón (Morena) la reforma dispone de un cambio de 

paradigma en materia de seguridad ciudadana, con la ampliación de atribuciones a la Secretaría 

del ramo en la investigación de los delitos y auxilio a la titular del Ejecutivo en materia de seguridad 

nacional, y que ahora los fondos en este rubro serán auditados y vigilados. 

 
 
 
 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Por unanimidad, la Cámara de Diputados avaló 
integrar a la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana en labores de 
investigación de delitos 

 

Boletín No. 0406 

• Aprobó, por mayoría calificada de 441 votos, reformas y adiciones al artículo 21 de la Constitución Política 

Con la unanimidad de 441 votos a favor y mayoría calificada, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen a la minuta con 

proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política, en materia de seguridad pública. 

El documento, enviado a las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México para sus efectos constitucionales, establece 

que la investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la Secretaría del ramo de Seguridad Pública del 

Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a las policías, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo la 

conducción y mando de aquél en el ejercicio de esa función.   

Precisa que los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades federativas 

y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines, mismos que serán auditados y su debido ejercicio vigilado por 

el Sistema Nacional de Seguridad a través del Secretariado Ejecutivo. 

Además, el Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las bases, emitir acuerdos y lineamientos, 

así como realizar las acciones necesarias para lograr la homologación de estándares y criterios, así como una coordinación 

eficiente, transparente y responsable, en el ejercicio de las atribuciones concurrentes de los tres órdenes; en todo momento 

en atención a los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 

También, la Secretaría del ramo de Seguridad Pública formulará, coordinará y dirigirá la Estrategia Nacional de Seguridad 

Pública, así como los programas, las políticas y acciones respectivos; auxiliará a la persona titular de la Presidencia de la  

República en el ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional y le corresponderá la coordinación del Sistema 

Nacional de Inteligencia en Materia de Seguridad Pública, en los términos que señale la ley. 
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Podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, a través de las instituciones de seguridad 

pública, los cuales además deberán proporcionar la información de que dispongan o que recaben en la materia conforme a la 

ley. Podrá solicitar información a las instituciones y dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de los 

hechos presuntamente constitutivos de delitos. 

En el régimen transitorio, menciona que, en el término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del 

presente decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana realizará la armonización normativa de los instrumentos 

jurídicos que correspondan. 

Mientras que las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del decreto se cubrirán con cargo al 

presupuesto asignado a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas presupuestales 

adicionales durante el presente ejercicio fiscal. 

La reforma tiene tres ejes fundamentales 

En la fundamentación del dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, la diputada Jessica Saiden Quiroz (Morena) 

indicó que la reforma se compone de tres ejes fundamentales: la integración de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana en la investigación de delitos, la coordinación interinstitucional para ejecutar la Estrategia Nacional de Seguridad 

Pública y el fortalecimiento en las acciones de seguridad ciudadana. 

Mencionó que dentro de las modificaciones al artículo 21 constitucional, se establece que la investigación de los delitos 

corresponde al Ministerio Público y se adiciona a la Secretaría del ramo de Seguridad Pública del Ejecutivo Federal y otras 

instancias como la Guardia Nacional y las policías. 

También, se fortalece la investigación de los delitos, garantiza el control y la vigilancia de los fondos federales destinados a 

la seguridad pública, y establece la existencia del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así 

como sus atribuciones generales para emitir acuerdos y lineamientos para la realización de acciones que homologuen 

estándares de actuación. 

Además, expuso, se robustecen las atribuciones de la Secretaría en cuanto a la coordinación y a la dirección de la Estrategia 

Nacional de Seguridad Pública y al auxilio de la persona titular de la presidencia de la República. 

Consideró que el dictamen consolida la estrategia combatiendo la delincuencia y reduce la criminalidad, reforzando las 

atribuciones de la Secretaría al dotarla de mayores herramientas para mejorar su capacidad operativa, combatir el crimen y 

ayudar a contribuir a la construcción de un país más seguro. 
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Una estrategia de seguridad publica sólida, resaltó, debe estar bien coordinada a nivel federal estatal y municipal, y con las 

nuevas atribuciones, la Secretaría podrá lograr una mayor coordinación entre las distintas fuerzas y cuerpos de seguridad, 

permitiendo que los recursos y esfuerzos se dirijan de manera eficiente, evitando duplicidades y asegurando que las policías 

de seguridad sean coherentes en todo el país. 

Saiden Quiroz destacó que la reforma dará lugar a más recursos, personal y más herramientas en tecnología y podrá mejorar 

sus capacidades operativas y de pronta respuesta ante situaciones de emergencia. “La policía siempre debe estar mejor 

equipada y entrenada para enfrentar de manera efectiva las amenazas emergentes como el crimen organizado, los delitos 

cibernéticos y otros fenómenos de criminalidad compleja”. 

Al contar con mayores atribuciones y recursos, afirmó, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana podrá desplegar 

estrategias más efectivas, incluyendo operaciones de inteligencia, investigaciones y colaboración con otras agencias 

internacionales, ayudando a combatir a las organizaciones criminales y reduciendo de manera significativa los índices de 

violencia y otros delitos asociados, como el narcotráfico, secuestro y extorsión. 
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https://mayacomunicacion.com.mx/como-cambiara-la-reforma-en-seguridad-publica-la-coordinacion-entre-

gobierno-y-policia/#google_vignette 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/como-cambiara-la-reforma-en-seguridad-publica-la-coordinacion-entre-gobierno-y-policia/#google_vignette
https://mayacomunicacion.com.mx/como-cambiara-la-reforma-en-seguridad-publica-la-coordinacion-entre-gobierno-y-policia/#google_vignette


 

 
 
 
 

Julio Scherer Pareyón respalda iniciativa de reforma en 
materia de seguridad de Sheinbaum 

 
 
El diputado del Partido Verde Ecologista de México, Julio Scherer Pareyón, 
expresó su respaldo a la iniciativa de reforma constitucional en materia de 
seguridad presentada por la presidenta Claudia Sheinbaum y el secretario de 
Seguridad y Protección Ciudadana, Omar García Harfuch. 
 
Con esta reforma, aseguró el legislador durante su intervención en la Cámara 
de Diputados, se están sentando las bases para construir una paz duradera, 
una paz que tenga sus raíces en la reconstrucción del tejido social. Destacó la 
trascendencia de esta reforma para consolidar un México más seguro y 
construir una paz duradera. 
 
Scherer Pareyón subrayó que la propuesta de reforma al artículo 21 de la 
Constitución busca fortalecer las capacidades de inteligencia e investigación de 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 
 
"Este esfuerzo permitirá crear un cuerpo de investigadores de campo que 
trabaje de manera coordinada con las fiscalías locales y federales, con el 
objetivo de integrar averiguaciones sólidas y prevenir la comisión de delitos 
mediante estrategias basadas en inteligencia policial y operativa", expresó. 
 
Ventajas de la reforma sobre seguridad 
Además, destacó que el Centro Nacional de Inteligencia ya ha iniciado un 
proceso de reestructuración, aumentando su presencia en campo y 
fortaleciendo sus capacidades, en beneficio de instituciones como la Guardia 
Nacional y las fiscalías estatales. 
 
El diputado del Verde señaló que, como parte de esta estrategia, se 
fortalecerán los mecanismos de auditoría y rendición de cuentas para 
garantizar el uso eficiente de los recursos federales destinados a la seguridad  
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pública, asegurando que estos contribuyan directamente a la mejora de los 
servicios policiales y de atención ciudadana en todo el país. 
 
“Con esta reforma, estamos sentando las bases para construir una paz 
duradera, una paz que tenga sus raíces en la reconstrucción del tejido social, 
más oportunidades para la ciudadanía y un Estado fortalecido en sus 
capacidades de seguridad”, puntualizó. 
 
Además, destacó los avances logrados desde 2019 con la implementación de 
nuevas estrategias de seguridad, como la creación de la Guardia Nacional, que 
ha contribuido a la disminución de la percepción de inseguridad en un 15.5 por 
ciento, según datos del Inegi. 
 
En este contexto, Julio Scherer Pareyón afirmó que la iniciativa presentada por 
la presidenta Claudia Sheinbaum responde a la necesidad de consolidar estos 
esfuerzos y avanzar hacia un modelo de seguridad más eficiente y sostenible. 
 
Reiteró el compromiso del Partido Verde con esta reforma y su respaldo a las 
acciones que fortalezcan la seguridad en el país. 
 
“La seguridad es un problema de todos y todos tenemos una responsabilidad 
compartida. Este esfuerzo nos permitirá avanzar hacia un México más seguro, 
más productivo y más generoso, en el que podamos construir un futuro de paz 
para todas y todos los mexicanos”, concluyó. 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/21/julio-scherer-
pareyon-respalda-iniciativa-de-reforma-en-materia-de-seguridad-de-
sheinbaum-842047.html 
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https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/21/julio-scherer-pareyon-respalda-iniciativa-de-reforma-en-materia-de-seguridad-de-sheinbaum-842047.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/21/julio-scherer-pareyon-respalda-iniciativa-de-reforma-en-materia-de-seguridad-de-sheinbaum-842047.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/21/julio-scherer-pareyon-respalda-iniciativa-de-reforma-en-materia-de-seguridad-de-sheinbaum-842047.html
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Secretario de Hacienda justifica ante diputados 

previsión de crecimiento económico para 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

En su comparecencia en la Cámara de Diputados, el secretario 

de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Ramírez de la O, señaló 

que la previsión de crecimiento económico del tres por ciento, 

planteada en el paquete económico para 2025, se basa en el 

dinamismo del mercado interno, la expectativa de proyectos 

público-privados y el nearshoring. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1S4YCxfGea88ZrPFCIClvrhBfZbdgSCox/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1S4YCxfGea88ZrPFCIClvrhBfZbdgSCox/view
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https://planoinformativo.com/1040247/apuesta-shcp-a-ip-y-nearshoring-para-crecer 

 

 

 

 

https://planoinformativo.com/1040247/apuesta-shcp-a-ip-y-nearshoring-para-crecer
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Rogelio Ramírez de la O defiende Paquete Económico 

ante diputados 
CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- El secretario de 

Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, defendió ante la Cámara de 

Diputados las perspectivas de crecimiento económico, el manejo 

de deuda y la distribución de 9 billones de pesos del gasto del 

Gobierno federal para el próximo año, aseguró que el empleo, el 

mercado interno y la inversión son motores clave, pero se 

reconocen riesgos ante el conflicto Rusia-Ucrania.  

Ante diputados destacó que, aunque no se aumentan 

impuestos, los programas sociales tendrán más de 881 millones de 

pesos.  

Por su parte, la oposición cuestionó que el Tren Maya reciba 40 

mil millones y sectores prioritarios tengan recorte en su gasto. 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlhvJMWkhQcbJvjv?e=XzzN31

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlhvJMWkhQcbJvjv?e=XzzN31
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Secretario de Hacienda defendió ante diputados 

crecimiento del PIB para 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL FEREGRINO).- El secretario de 

Hacienda y Crédito Público, Rogelio Ramírez de la O, 

compareció ayer ante el Pleno de la Cámara de Diputados 

donde defendió el crecimiento del Producto Interno Bruto entre 

el dos y el tres por ciento, argumentó que es una previsión 

responsable que considera la disciplina del consumo, la inversión 

y la exportación. El Secretario de Hacienda advirtió que México 

no está exento de sufrir choques externos por el entorno 

internacional, los cuales no están considerados en las 

proyecciones macroeconómicas.  

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9042?cid=75F18D3264FE

E48F&resId=75F18D3264FEE48F!9042&authkey=!AAwOsNDdluT4V90&ithint=video

&e=kbMeo3  

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9042?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9042&authkey=!AAwOsNDdluT4V90&ithint=video&e=kbMeo3
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9042?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9042&authkey=!AAwOsNDdluT4V90&ithint=video&e=kbMeo3
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9042?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9042&authkey=!AAwOsNDdluT4V90&ithint=video&e=kbMeo3
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Ramírez de la O justifica recortes y reitera que no habrá 

nuevos impuestos en Paquete Económico 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN).- En su 

comparecencia ante diputados, el secretario de Hacienda, 

Rogelio Ramírez de la O justificó los recorte para el año próximo 

en diversas áreas del servicio público. Pese a los cuestionamientos 

de la oposición, el funcionario defendió el paquete económico y 

reiteró que desde 2005 no habrá nuevos ni mayores impuestos y 

que hay suficientes recursos para cubrir todos programas sociales. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/14TnMh-yepzN3i2P1AvHsusfsbTlJ73rK/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/14TnMh-yepzN3i2P1AvHsusfsbTlJ73rK/view
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Sostiene Ramírez de la O que presupuesto es un paso 

hacia la consolidación de un país más próspero 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- El secretario de 

Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, compareció ante el Pleno de 

la Cámara de Diputados, en medio de reproches de la oposición 

el funcionario defendió su proyecto de paquete económico, 

afirmó que las perspectivas económicas y la distribución del 

presupuesto están sustentadas sobre bases económicas realistas 

y prudentes e insistió en que se espera un entorno económico 

más favorable a pesar de las amenazas por la elección de Trump. 

 

 
 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9064?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9064&authkey=!AB1rwFGQrS3ZjZo&ithint=

video&e=WoI3Q7 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9064?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9064&authkey=!AB1rwFGQrS3ZjZo&ithint=video&e=WoI3Q7
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9064?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9064&authkey=!AB1rwFGQrS3ZjZo&ithint=video&e=WoI3Q7
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9064?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9064&authkey=!AB1rwFGQrS3ZjZo&ithint=video&e=WoI3Q7


 

 
 
 
 

Arturo Ávila aclara que el Paquete Económico 2025 
aumenta el presupuesto de educación en 12 mil mdp 

 

 
 
Arturo Ávila, vocero de Morena en la Cámara de Diputados, destacó que el Paquete 
Económico 2025 es disciplinado en entrevista para "Esta Mañana" con Alejandro Cacho para 
El Heraldo Televisión que se transmite mediante la señal de El Heraldo Media Group. 
 
Señaló que "la reducción del déficit al Producto Interno Bruto del 5.9 al 3.7 manda una sólida 
señal a los mercados de que estamos siendo disciplinados en el equilibrio entre las políticas 
del bienestar y de seguir generando un estado de bienestar y por supuesto conservar un 
modelo estable las variables económicas".  
 
Aclaró que "con esto no vamos a requerir de un endeudamiento" y aclaró que "en el propio 
paquete económico le estamos apostando a invertirle más que nunca a pago de deuda que 
viene sumada junto con el Fondo Bancario de Protección al Ahorro (Fobaproa). 
 
"La oposición dice que la deuda es muy grande pero se le olvida que es una deuda 
acumulada", puntualizó Arturo Ávila. 
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Arturo Ávila desmiente que el Paquete Económico 2025 reduzca el presupuesto a la 
educación 
 
Arturo Ávila dijo que "se ha hablado mucho de la desaparición de ciertos conceptos para 
ciertas Secretarías cuando en cierta parte lo que estamos haciendo es una redistribución del 
gasto", explicó que la Comisión Nacional del Agua (Conagua) está dentro del Medio 
Ambiente y que en materia de seguridad se reincorpora la Guardia Nacional.  
 
Desmintió que se reduzca el gasto en educación, por el contrario, indicó que se incrementa 
12 mil millones de pesos, al igual detalló que se incrementan los programas de vivienda, así 
como el presupuesto en infraestructura y que le están apostando a los trenes de pasajeros 
para que exista más movilidad. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/21/arturo-avila-aclara-que-el-
paquete-economico-2025-aumenta-el-presupuesto-de-educacion-en-12-mil-mdp-
655724.html   
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Paquete Económico 2025 Prioriza el Bienestar Social: Arturo Ávila 
 

 
El Diputado Arturo Ávila Anaya, vocero e integrante del Grupo Parlamentario de Morena, resaltó que el 
Paquete Económico 2025, entregado por el secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, refleja la 
conƟnuidad de un proyecto de gobierno que prioriza el bienestar social, la inversión estratégica, la 
disciplina fiscal y la eficiencia en la gesƟón pública. “El paquete económico 2025 se fundamenta en cuatro 
pilares esenciales: bienestar social con equidad, inversión pública estratégica, disciplina fiscal con 
austeridad republicana y medidas de simplificación con mayor eficacia operacional”, destacó. 
 
Uno de los aspectos más importantes del presupuesto es la conƟnuidad de los programas sociales que 
han sido fundamentales para las familias mexicanas. “Destacan, la Pensión para Adultos Mayores y la 
pensión Mujeres Bienestar, que beneficiará a 1.2 millones de mujeres de entre 63 y 64 años, reconociendo 
el trabajo no remunerado que han realizado durante décadas”, explicó. Estas iniciaƟvas no solo son 
derechos consƟtucionales, sino también un motor para la economía al fortalecer el consumo interno, uno 
de los principales componentes del PIB. 
 
En materia de recaudación, el Paquete Económico 2025 refleja un compromiso con la eficiencia fiscal y el 
apoyo a los contribuyentes. “El Paquete Económico 2025 muestra un compromiso claro con una 
recaudación eficiente y sin nuevos impuestos. Los ingresos tributarios que se proyectan son por 5.3 
billones de pesos, un aumento real de 2.6 por ciento en comparación con 2024”, señaló el diputado. 
Asimismo, destacó los avances en simplificación y digitalización de procesos para ampliar la base tributaria 
sin sobrecargar a la ciudadanía. 
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Otro punto relevante es la apuesta por la inversión en infraestructura y el desarrollo regional. Este 
presupuesto incluye proyectos estratégicos que mejorarán la conecƟvidad y fortalecerán el mercado 
interno, todo esto con un manejo responsable de las finanzas públicas. “El déficit proyectado es de 3.9 por 
ciento del PIB, mientras que la deuda pública se mantendrá en un nivel manejable”, precisó. 
 
Finalmente, Arturo Ávila subrayó que este paquete económico envía un mensaje claro de que el 
crecimiento debe ser incluyente y equitaƟvo. “El Paquete Económico es una propuesta que busca no solo 
el crecimiento, sino también la jusƟcia social, igualdad de oportunidades y bienestar de todos los 
ciudadanos. Con esta estrategia, el gobierno de Claudia Sheinbaum envía un mensaje claro: el crecimiento 
y el desarrollo deben ser incluyentes”, concluyó. 
 
hƩps://globalpress.mx/paquete-economico-2025-prioriza-el-bienestar-social-arturo-avila/  
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https://hojaderutadigital.mx/grupo-de-trabajo-de-desarrollo-economico-de-la-comision-de-presupuesto-

inicia-actividades-rumbo-al-pef-2025/ 

https://hojaderutadigital.mx/grupo-de-trabajo-de-desarrollo-economico-de-la-comision-de-presupuesto-inicia-actividades-rumbo-al-pef-2025/
https://hojaderutadigital.mx/grupo-de-trabajo-de-desarrollo-economico-de-la-comision-de-presupuesto-inicia-actividades-rumbo-al-pef-2025/
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https://www.enteratever.com/2023/2024/11/21/impulsa-merilyn-gomez-mesa-de-trabajo-para-garantizar-

un-presupuesto-de-egresos-enfocado-en-el-bienestar-social-y-desarrollo-sostenible/ 

 

 

https://www.enteratever.com/2023/2024/11/21/impulsa-merilyn-gomez-mesa-de-trabajo-para-garantizar-un-presupuesto-de-egresos-enfocado-en-el-bienestar-social-y-desarrollo-sostenible/
https://www.enteratever.com/2023/2024/11/21/impulsa-merilyn-gomez-mesa-de-trabajo-para-garantizar-un-presupuesto-de-egresos-enfocado-en-el-bienestar-social-y-desarrollo-sostenible/
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Instalan Grupo de Trabajo de Gasto Federalizado de la Comisión de 
Presupuesto 

 
La diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva (Morena) declaró formalmente instalado el Grupo de Trabajo de 
Gasto Federalizado de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con lo que se refrenda el compromiso 
de fortalecer ese gasto como instrumento clave para el desarrollo del país. 
 
En su calidad de coordinadora del grupo, la legisladora señaló que con esta instalación se asume la 
obligación con la rendición de cuentas, la transparencia y la coordinación entre los disƟntos niveles de 
gobierno. 
 
Explicó que el gasto federalizado es una de las herramientas más poderosas para atender las necesidades 
de estados y municipios, pues representa un esƟmado de 28.3 por ciento del gasto neto total proyectado 
para 2025. “Nos corresponde asegurar que no solo sea eficiente, sino que contribuya a cerrar brechas de 
desigualdad en las regiones más vulnerables del país”. 
 
Consideró que con voluntad políƟca y una gesƟón responsable, cada peso inverƟdo tendrá un impacto 
posiƟvo en la vida de millones de personas, mejorando servicios, infraestructura y programas sociales, y 
“ese esfuerzo demanda una visión comparƟda y parƟcipación acƟva de enƟdades federaƟvas, municipios 
y Gobierno Federal” 
 
Al hacer uso de la palabra, la diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez (MC) se refirió a la importancia de 
analizar y hacer las aportaciones perƟnentes para el Presupuesto. Manifestó su preocupación respecto a 
recortes significaƟvos a algunas enƟdades federaƟvas, lo que compromete áreas como infraestructura, 
salud y educación y afectan el desarrollo estatal.  Se pronunció por realizar un análisis profundo para hacer 
modificaciones. 
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El diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT) apuntó que el gasto federalizado en el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2025 asciende a 2 billones 633 mil 281.9 millones de pesos, lo que significa 
un crecimiento nominal de 76 mil 442.9 millones de pesos en comparación con lo aprobado en 2024. 
Reconoció que el actual sistema de coordinación fiscal les deja poca autonomía fiscal a las enƟdades 
federaƟvas, y les genera una gran dependencia de los recursos federales. 
 
Del grupo parlamentario de Morena, la diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer pidió fortalecer los 
recursos de estados y municipios, para que tengan finanzas públicas sanas.  Expresó que se debe aprobar 
un presupuesto humanista y que el gasto federalizado, de 2.6 billones de pesos, debe resolver la 
problemáƟca de los estados y generar bienestar para la sociedad 
 
Nadia Navarro Acevedo, diputada del PRI, destacó los problemas y brechas de desigualdad en la 
distribución de la riqueza, la administración del gasto y el atraso en vías de comunicación, inseguridad y 
fortalecimiento municipal.  Se pronunció porque que el PEF se cristalice, llegue a buen puerto y se refleje 
en el bienestar de la población. 
 
El diputado Daniel Andrade Zurutuza (Morena) afirmó que se Ɵene una gran tarea por delante y reconoció 
que la dificultad más grande de los municipios es la recaudación, por lo que indicó que se deben emiƟr 
mecanismos para fortalecerlos y analizar de manera responsable el gasto federalizado. 
 
La diputada Julia Arcelia Olguín Serna (Morena) aseguró que el PEF se enfoca en disminuir desigualdades 
y mantener finanzas sanas; genera cerƟdumbre y reduce el déficit a 3.9 por ciento del PIB, manƟene la 
deuda en 51.4, aƟende a los sectores de menos ingresos y conƟene principios de austeridad, eficiencia, 
igualdad sustanƟva e inclusión. Dijo que corresponderá a este grupo de trabajo darle el enfoque 
federalizado y ver las parƟcularidades de cada estado. 
 
Del mismo grupo parlamentario, la diputada Rafaela Vianey García Romero, expresó que los recursos 
deben ser para todos los estados, independientemente de lo que pueda aportar cada uno y llegar a los 
más pobres. “Somos 32 estados y se debe lograr la distribución de la riqueza de manera comparƟda”. 
 
Finalmente, la coordinadora del grupo informó que el próximo 26 de noviembre se realizará la mesa de 
diálogo, en modalidad de parlamento abierto, de gasto federalizado. 
 
hƩps://globalpress.mx/instalan-grupo-de-trabajo-de-gasto-federalizado-de-la-comision-de-presupuesto/  
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Comisión de Presupuesto instala mesa de 
trabajo con el Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas para analizar el PPEF 2025 
 

Boletín No. 0404 

• El dictamen se estará votando a más tardar entre el 12 y 13 de diciembre: diputada Gómez Pozos  

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que preside la diputada Merilyn Gómez Pozos (Morena), instaló una mesa de 

trabajo con el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP) con el objetivo de analizar el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación (PPEF) 2025, y contar con bases sólidas para propuestas de modificación por parte del Legislativo. 

Gómez Pozos dijo que a partir de dicha instalación se buscará realizar una revisión que permita la integración de un dictamen 

preciso del próximo Presupuesto de Egresos. 

Pidió que haya una permanente comunicación con el Centro de Estudios para integrar el dictamen debido a que la fecha límite 

es el 10 de diciembre. “Nosotros tenemos que tener aprobado el dictamen para esa fecha y lo estaremos votando a más tardar 

entre el 12 y 13 de diciembre”. 

La diputada Elena Edith Segura Trejo (Morena) preguntó si un mejor desempeño de los programas sociales puede alentar un 

factor de desarrollo y crecimiento del PIB pues hay mayor consumo, así como los proyectos de inversión. 

En tanto, la diputada del PAN, Silvia Patricia Jiménez Delgado, cuestionó que hay una disminución en salud del 34 por 

ciento, por lo que pidió conocer cómo se cubrirá esa parte pues no hay vacunas ni medicamentos, y solicitó saber cuáles son 

los proyectos prioritarios por entidad. 

De Morena, el diputado Carlos Ignacio Mier Bañuelos pidió hacer una comparación de las reasignaciones en materia de salud 

y seguridad con lo otorgado el año pasado, pues se dice que se redujo cuando en realidad no es real. “Si se suma todo da un 

incremento respecto al PEF 2024”. 
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La diputada Antares Guadalupe Vázquez Alatorre (Morena) aseguró que en aspectos como el FORTAMUN, un tema que se 

dice desprotege a los municipios, desde la perspectiva transversal hay un incremento, al igual que en el de las mujeres donde 

se está creando una nueva Secretaría. “Tenemos seis años escuchando que se recorta el recurso a salud, pero en ningún 

momento se ha reducido”.  

La diputada Beatriz Andrea Navarro Pérez (Morena) aseguró que en el ISSSTE siempre se tuvo entre el 95 y 98 por ciento 

de surtimiento de medicamentos, pero dijo que se necesita conocer lo relativo a montos específicos para la compra 

consolidada de medicinas. 

Rosalio Luis Rangel Granados, encargad de la Dirección General del CEFP, indicó que es grato participar en este proceso a 

fin de cumplir con las tareas asignadas desde que fue signado el acuerdo para su creación. Respecto a los montos asignados 

expresó que “si bien hay reducciones importantes podemos ver redistribuciones de gastos, aunque sí existen recortes en 

algunos sectores, pero no de manera dramática”. 

“El día de hoy nosotros vamos a revisar el Paquete Económico 2025, en primer lugar los Criterios Generales de Política 

Económica; haremos un aporte complementario a lo que se dice en el documento con los análisis y opiniones de los técnicos, 

contrastando las previsiones de política económica con las de las instituciones privadas”, señaló. 

Enseguida --dijo-- pasaremos a los aspectos más notables del Proyecto de Presupuesto y sus cifras consolidadas.  

Ailyana Barragán Álvarez, directora de Estudios Macroeconómicos y Sectoriales del CEFP, explicó que los lineamientos 

generales de la política económica están sustentados en los pilares de bienestar social con equidad, el derecho a la educación, 

acceso a la vivienda, igualdad sustantiva de género, inversión pública estratégica, disciplina fiscal con austeridad republicana, 

reducción del déficit fiscal, deuda sostenible, así como medidas de certificación. 

“El PIB se está estimando entre el 2 y el 3 por ciento y para el cierre de 2024 se calcula en 2.1, mientras que para 2025 sería 

de 2.3 por ciento. Esta previsión se plantea en el contexto de otras variables que para siguiente año se espera un menor nivel 

de inflación que será de 3.5 por ciento. El PIB nominal se espera en 18.50 pesos por dólar, además de una reducción en las 

tasas de interés”, explicó.    

Dijo que el precio de la mezcla mexicana de petróleo se estima en 57.8, menor a lo que se tiene para este año. En cuanto a 

los programas sociales señaló que es un factor que incide en el consumo entre los grupos de menores ingresos, además de 

que los proyectos de inversión, en especial la pública, son de relevancia para fortalecer el crecimiento, sobre todo en sectores 

estratégicos. 
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Dulce Guadalupe Nájera Ortega, subdirectora de Estudios de Presupuesto y Gasto Público, precisó que los principios en la 

política de gasto son la austeridad y eficiencia, dando prioridad a los recursos destinados a la población vulnerable mediante 

los programas para el bienestar, además de que se promoverán acciones para fomentar la equidad de género y la igualdad 

sustantiva. 

Destacó que se integrará una cartera de inversiones que fortalezca la infraestructura, como la construcción de plantas 

geotérmicas, eólicas, fotovoltaicas y de hidrógeno verde, además de darle mantenimiento a las refinerías existentes a fin de 

alcanzar la autosuficiencia energética. Se pretende mejorar la movilidad nacional con un plan de trenes de pasajeros y de 

carga, la modernización puertos estratégicos y el desarrollo de polos para el bienestar para fomentar el crecimiento regional. 

Sobre la disminución en salud aclaró que ello se debe a que dos programas fueron movidos al IMSS-Bienestar, por lo que se 

seguirá brindando la atención 

Humberto Aguirre Aguirre, director de Estudios de Gasto Federalizado del CEFP, comentó que en materia de participaciones 

hay un incremento a estados y municipios, aunque en términos nominales aparece igual al año anterior. 

Expuso que la caída en las aportaciones federales representa 4.6 por ciento, pero esto obedece a una reasignación de recursos; 

por eso, la narrativa debe ser muy clara: se quitaron de la bolsa y se pusieron a otra que tiene que ver con gasto centralizado 

para que ellos administren los recursos”. 
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Imparten curso de capacitación para que comisiones parƟcipen en 
análisis del PEF sobre desarrollo sostenible 

 
Boleơn No. 0411 
 
• El objeƟvo es brindar el conocimiento sobre el uso de herramientas técnicas que integren un enfoque 
de sostenibilidad en el Presupuesto: diputada Gómez Pozos  
 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, presidida por la diputada Merilyn Gómez Pozos (Morena), 
organizó este jueves el curso de capacitación para que las comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados 
parƟcipen en el análisis del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 2025, 
parƟcularmente en el tema de desarrollo sostenible. 
 
La iniciar el curso, dirigido a asesores y secretarios técnicos de las comisiones ordinarias, la diputada 
Gómez Pozos comentó que este taller Ɵene como objeƟvo brindar conocimiento sobre el uso de las 
herramientas técnicas para integrar un enfoque de sostenibilidad en el Presupuesto.  
 
Explicó que el pasado 13 de noviembre el Pleno de la Comisión que preside aprobó el acuerdo para regular 
el análisis y la discusión del PEF 2025, el cual conƟene los lineamientos para la parƟcipación de las 
comisiones ordinarias, así como los formatos para dicha colaboración.   
 
En ese acuerdo, dijo, se establece que es necesaria la implementación de una capacitación técnica con 
acompañamiento de personal especializado.  
 
En el curso se abordaron los formatos cuatro "Cumplimiento de Criterios de Sostenibilidad" y cinco "La 
Herramienta de Vinculación del PPEF a los ObjeƟvos de Desarrollo Sostenible (ODS)". 
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Sobre estos temas, Gómez Pozos subrayó que la importancia de la vinculación de los programas 
presupuestarios a los ODS radica en inverƟr correctamente y monitorear las acciones y los resultados. 
 
Por su parte, Cristal Pelayo Rodríguez, directora general de la Unidad de Asuntos Internacionales y 
Relaciones Parlamentarias de la Cámara de Diputados, dijo que con la creación de la Agenda 2030 y sus 
17 ODS, los Estados miembro de la Organización de Naciones Unidas asumieron, en 2015, el compromiso 
internacional de trabajar en favor de un futuro sostenible para garanƟzar los derechos humanos, proteger 
la vida y dignidad, y combaƟr el cambio climáƟco.  
 
Indicó que México ha trabajado de manera acƟva para dar cumplimiento a las 169 metas que integran los 
17 ODS, a parƟr de una estrategia nacional en la cual parƟcipan los Poderes de la Unión, insƟtuciones y 
gobiernos locales, sino también a nivel internacional al ser un promotor de la cooperación internacional y 
el fortalecimiento del mulƟlaterismo.   
 
Mencionó que en 2019 la Cámara de Diputados creó un grupo de trabajo para la implementación de la 
Agenda 2030, el cual Ɵene como objeƟvo fortalecer el proceso legislaƟvo, integrando una visión sostenible 
y garanƟzar un presupuesto que lleve al ejercicio pleno de los 17 ODS.  
 
Uso de herramientas 
 
La explicación sobre el uso de las herramientas técnicas para integrar un enfoque de sostenibilidad en el 
PEF fue ofrecida por Carmen Hernández Reyes, quien es coordinadora de Asuntos MulƟlaterales y 
Desarrollo Sostenible de la Unidad de Asuntos Internacionales y Relaciones Parlamentarias de la Cámara 
de Diputados.  
 
Resaltó que la Agenda 2030 reconoce la trascendencia del involucramiento de los parlamentos nacionales 
y subnacionales, y de los procesos parƟcipaƟvos e inclusivos para generar una agenda de abajo hacia 
arriba, que permita su apropiación por parte de toda la población. 
 
Los ODS en el PEF y en la Cámara de Diputados de 2022 a 2024 los que más se han atendido es paz y 
jusƟcia, salud, igualad de género, algunos relacionados con el cambio climáƟco; sin embargo, dijo, se está 
a la baja con otros como lo es vida submarina y lo que Ɵene que ver con la protección de mares.  
 
Comentó que la parƟcipación de las 51 comisiones ordinarias ha sido fundamental para el ejercicio de un 
Presupuesto sostenible y, de este modo, contar con los recursos necesarios para llevarlos a la acción en 
favor de todos los sectores, con especial énfasis en aquellos que viven en condiciones de vulnerabilidad. 
 

--ooOoo-- 
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Instalan el Grupo de Trabajo Gobierno, de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública 

 
Boleơn No. 0408 
 
• Ayudará a elaborar una propuesta en materia de recursos para jusƟcia, seguridad y orden público, entre 
otros 
 
En la Cámara de Diputados se llevó a cabo la instalación del Grupo de Trabajo Gobierno, de la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública, que coordinará el diputado Yerico Abramo Masso (PRI), y formará parte 
de los grupos que acordó crear la Comisión para el análisis del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2025. 
 
En este senƟdo, el diputado Abramo Masso explicó que los asuntos de orden público en materia de 
presupuesto que atenderán son los relacionados a la materia de jusƟcia, seguridad, orden público y 
gobierno. 
 
“Haremos un análisis exhausƟvo de lo que compete al Paquete Económico. Después de que votemos la 
Ley de Ingresos, y ya ahorita estamos analizando cada uno de los capítulos, renglones y rubros del 
Presupuesto de Egresos de la Federación”. 
 
Dijo que corresponde al Grupo de Trabajo construir e invitar a miembros de sociedad civil, gobierno, 
LegislaƟvo o cualquier área que los representantes populares crean que deben estar parƟcipando con su 
opinión técnica. 
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Lo anterior, enfaƟzó, para la elaboración de un mejor presupuesto en las ramas de gobierno, seguridad, 
derechos humanos y muchas otras áreas que permitan dignificar y enfocar de manera más correcta la 
asignación de los recursos. 
 
Pidió a quienes integran el grupo convocar a actores, funcionarios o expertos que crean perƟnentes para 
que acudan y ayuden a sensibilizar de lo que se puede proponer a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública. 
 
Reconoció el trabajo que realiza la presidencia e integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública pues desarrollan una labor Ɵtánica en Ɵempo récord para la aprobación del PEF 2025. 
 

--ooOoo-- 
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Paquete Económico 2025: Arranca comparecencia 
del subsecretario de Hacienda en la Cámara de 

Diputados 
 

 
 
En punto de las 12:00 p.m., inició la comparecencia del subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, Edgar Amador, en la comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 
Diputados para discutir y responder dudas sobre el Paquete Económico 2025. 
 
En su discurso inicial, el subsecretario aseguró que la estrategia del gobierno de Claudia 
Sheinbaum en materia de ingresos es no crear ni aumentar impuestos, sino incrementar la 
recaudación con el aumento de la eficiencia recaudatoria mediante la digitalización y 
además combatiendo las prácticas de evasión. 
 
Dijo que existe el potencial de aumentar la recaudación de Impuesto Sobre la Renta (ISR) en 
1.0% del Producto Interno Bruto (PIB) únicamente con medidas de eficiencia recaudatoria. 
 
Diputados de las diferentes bancadas harán cuestionamientos al subsecretario respecto al 
Paquete Económico 2025. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/economia/paquete-economico-2025-arranca-
comparecencia-subsecretario-hacienda-camara-diputados-20241121-735217.html  
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Reforma fiscal integral podría incrementar la 
recaudación en 3.0% del PIB: Subsecretario de 

Hacienda 
 

 
 
El subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Edgar Amador, destacó que una reforma 
fiscal integral podría incrementar la recaudación de impuestos en México en poco más de 
3.0% del Producto Interno Bruto (PIB); sin embargo, dijo que la apuesta del gobierno en el 
Paquete Económico 2025 es incrementar los ingresos públicos con una mayor eficiencia 
recaudatoria mediante la digitalización del SAT. 
 
Durante su comparecencia este jueves en la comisión de Hacienda y Crédito Público de la 
Cámara de Diputados para discutir y responder dudas de los legisladores sobre el Paquete 
Económico 2025, reiteró que la estrategia de la administración de la presidenta Claudia 
Sheinbaum para el siguiente año es incrementar los ingresos sin crear nuevos impuestos o 
aumentar los ya existentes. 
 
En lugar de eso, declaró, se busca incrementar la recaudación de impuestos aumentando la 
eficiencia recaudatoria del fisco federal a través de una mayor digitalización del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 
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“La vía fácil es subir los impuestos (…) nosotros seguimos apostando por hacer más eficiente 
la actual estructura fiscal”, expresó el subsecretario ante los cuestionamientos de los 
legisladores que integran la Comisión de Hacienda de San Lázaro. 
 
Afirmó que a partir de pláticas que han tenido con el SAT, se calcula que para 2025, las 
eficiencias recaudatorias vía una mayor digitalización del fisco podrían incrementar la 
recaudación de impuestos en 0.3% del PIB. 
 
Además, destacó que aún existe el potencial de incrementar la recaudación de Impuesto 
Sobre la Renta (ISR) en 1.0% del PIB únicamente con medidas de eficiencia recaudatoria. 
 
“Hay que darle su valor específico a la eficiencia. En 2018, los ingresos tributarios como 
porcentaje del PIB eran el 12.7%; este 2024 vamos a cerrar en 14.6%”, un incremento de dos 
puntos porcentuales del PIB en los últimos seis años, puntualizó el subsecretario Amador, 
quien continuaba respondiendo a las preguntas y cuestionamientos de los legisladores. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/economia/reforma-fiscal-integral-incrementar-
recaudacion-3-0-pib-subsecretario-hacienda-20241121-735222.html   
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https://hojaderutadigital.mx/comision-de-la-camara-de-diputados-se-reune-con-subsecretario-de-hacienda-

para-analizar-paquete-economico-2025/ 
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Comparece Secretario de Hacienda ante diputados 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- El secretario de 

Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, compareció ante la Cámara 

de Diputados para defender y explicar el Paquete Económico 

para 2025, argumentó que es realista y prudente y que está 

basado en 4 pilares: Bienestar social, inversión pública, disciplina 

fiscal y simplificación administrativa. 
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Plan Económico de México 2025 busca crecimiento con bienestar social, dice Hacienda | 

Spanish.xinhuanet.com 

 

https://spanish.news.cn/20241122/6a46dbe9f74f468a966f412e892b59e6/c.html
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Instalan en la Cámara de Diputados la Subcomisión de Presupuesto con 
PerspecƟva de Género 

 
Boleơn No. 0410 
 
• Será coordinada por la diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer (Morena)  
 
La diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer (Morena) declaró formalmente instalada la Subcomisión de 
Presupuesto con PerspecƟva de Género de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, correspondiente 
a la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión. 
 
En su calidad de coordinadora de la Subcomisión, indicó que el análisis de los temas de perspecƟva de 
género requiere un enfoque especializado para evaluar iniciaƟvas y dar seguimiento a recursos desƟnados 
a reducir las desigualdades entre mujeres y hombres. Por eso se creó esta Subcomisión, sostuvo, con la 
finalidad de fortalecer y garanƟzar la integración de este enfoque en el Presupuesto de Egresos 2025.  
 
Dijo que, además de la evaluación del Paquete Económico, la Subcomisión deberá elaborar estudios y 
propuestas sobre la inclusión de la perspecƟva de género en el PEF, reunirse con insƟtuciones públicas y 
privadas, organizaciones sociales y representantes de comisiones legislaƟvas, para hacer proyectos de 
dictamen con esa transversalidad y generar una estrategia de comunicación social para impactar todas las 
áreas y comisiones.  
 
La diputada Anais Miriam Burgos Hernández (Morena), presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, 
señaló que en el próximo ejercicio presupuestal se deben integrar y consolidar mecanismos para que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público aumente los recursos a igualdad de género.  
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Afirmó que se debe cumplir el mandato legal de la perspecƟva de género en la evaluación de resultados 
de programas y determinar si incorporan principios de igualdad entre mujeres y hombres. Se Ɵene la 
posibilidad de determinar, con la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, los criterios para promover 
un financiamiento real y efecƟvo de la políƟca pública en esta materia. 
 
Del PT, la diputada Magdalena Núñez Monreal dijo que la Subcomisión es de gran relevancia para asegurar 
que los presupuestos públicos consideren la perspecƟva de género como herramienta para seguir 
avanzando en la igualdad y equidad y acortar las brechas entre mujeres y hombres. Ese enfoque 
promoverá la transparencia para designar con claridad los recursos, cuidando y cumpliendo el mandato 
de una mayor amplitud en todos los programas sociales. 
 
César Agusơn Hernández Pérez, diputado de Morena, dijo que esta Subcomisión Ɵene como finalidad 
examinar desde el Poder LegislaƟvo el gasto público con perspecƟva de género, así como la elaboración 
de predictámenes a iniciaƟvas u opiniones con igualdad sustanƟva entre hombre y mujeres, por lo que 
contar con un Presupuesto en esta materia es fundamental para remediar las desigualdades entre 
hombres y mujeres. 
 
La diputada Rafaela Vianey García Romero (Morena) indicó que las dependencias federales, estatales y 
municipales deben contar con programas de perspecƟva de género que tengan como eje transversal el 
impulso la igualdad sustanƟva. Propuso crear unidades especializadas en estos temas en cada 
dependencia para que el gasto programado llegue con esa perspecƟva, con capacitaciones, talleres y 
programas sociales.  
 
De Morena, la diputada Antares Guadalupe Vázquez Alatorre, indicó que la Subcomisión adquiere una 
relevancia mayor porque México está en el “ojo del huracán” por contar en estos momentos con una 
presidenta, pues existen países como Brasil que ya tuvieron presidentas, pero todavía conƟnúan luchando 
por obtener igualdad, sobre todo para las mujeres de color.   
 
El diputado del PRI, Yerico Abramo Masso, pidió consolidar y cumplir el Anexo 13 del PEF, además de que 
se sensibilice al área hacendaria desde la perspecƟva de género e igualdad y de la transversalidad que 
requiere el Presupuesto. Manifestó que se debe trabajar en equipo para coadyuvar a una verdadera 
igualdad y transversalidad real el Presupuesto federal, estatales y municipales. 
 
La diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez (MC) consideró histórico que se haya conformado una 
Subcomisión exclusivamente para tratar el tema de un Presupuesto con perspecƟva de género transversal. 
Destacó que la igualdad debe darse en todos los derechos humanos, que estuvieron limitados durante 
muchos años. Anunció que el próximo 28 de noviembre se realizará un parlamento para analizar el 
Presupuesto con perspecƟva de género para el Ejercicio Fiscal 2025. 
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Acuerdo de la Junta DirecƟva 
 
Asimismo, se raƟficó el acuerdo de la Junta DirecƟva de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, por 
el que se autoriza que durante la LXVI legislatura se realicen en modalidad semipresencial las reuniones 
de este órgano legislaƟvo. 
 
 
 

--ooOoo-- 
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Entrevista / Alfonso Ramírez Cuellar (Diputado – Morena) 
CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- “Vamos a constituir 

una nueva agencia antimonopólica, se fusiona la parte que tiene 

que ver con competencia en materia de telecomunicaciones 

con todo lo que implica el organismo denominado ‘Comisión 

federal de Competencia’ y al igual que muchos otros países, 

ahora ya todos los mercados de bienes y servicios, en materia de 

competencia, quedan integrados en un organismo 

independiente, público, descentralizado y de esta manera 

vamos a garantizar, no solamente el cumplimiento del artículo 28 

de la Constitución sino medidas más profundas en materia de 

multas, plazos, temas de investigación mucho más agiles porque 

el objetivo es la protección del consumidor y del usuario por el 

nivel tan grande de concentración que tenemos en el mercado 

de telecomunicaciones, telefonía.  

Creo que este paso que estamos dando, nos va a ayudar 

muchísimo a garantizar mejores niveles de competencia”. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlrD3jKwNz_EaFUB?e=s4am4c
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Comisión de Relaciones Exteriores se reúne con 
la embajadora del Estado de Palestina 

 
Boletín No. 0407 

La Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado Pedro Vázquez González (PT), se 

reunió con la embajadora del Estado de Palestina en México, Nadya R. H. Rasheed, con el objetivo 

de estrechar los lazos de amistad.   

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, Vázquez González precisó que prácticamente desde su 

creación el gobierno mexicano le dio reconocimiento a Palestina; “entendemos la existencia legal 

de este país, país hermano”.  

Y la prueba de que las relaciones siguen funcionando muy bien es que hay nueva embajadora. “Esta 

es una reunión de amigos, de compañeros, de fraternos”, precisó el legislador. 

Intervención de diputadas y diputados 

La diputada María Damaris Silva Santiago (Morena) subrayó que nuestro país siempre ha mostrado 

una postura de respeto a la soberanía de todas las naciones, el principio de no intervención y el 

derecho de autodeterminación de los pueblos. Destacó la importancia de abrir estos espacios de 

solidaridad y estrechar los vínculos que busquen siempre la pacificación y el apoyo mutuo entre los 

pueblos hermanos.  

En tanto, la diputada Gabriela Georgina Jiménez Godoy (Morena) dio la bienvenida a la embajadora 

y expresó su preocupación por lo que sucede en su país. “Nos duele mucho lo que está pasando, 

no podemos quedarnos callados por ningún motivo y tienen toda nuestra solidaridad, todo nuestro 

cariño”.  

    También de Morena, el diputado José Narro Céspedes dijo que nuestro país tiene una política 

exterior que habla de la no intervención y no a la guerra y está a favor de la paz. Destacó la 

relevancia de tender una política de paz y amistad, por lo que externó su solidaridad y apoyo.  
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Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, diputado de Morena, manifestó su solidaridad con el pueblo 

de Palestina. “Como luchadores sociales, jamás estaremos de acuerdo con el imperialismo, con la 

opresión de ningún pueblo. Todos tenemos derecho a existir y a ser felices, porque la felicidad 

existe cuando hay plenitud y solo hay plenitud cuando hay ejercicio de derechos”.  

La diputada Diana Castillo Gabino (PT) mostró su disposición a unificar fuerzas y trabajar por la 

justicia y los derechos humanos. “Todos somos iguales y si desde aquí, de nuestras trincheras, 

podemos hacer algo por nuestro país hermano lo vamos a hacer con todo el amor y afecto que nos 

une a todos los países que están en esta lucha contra las injusticias que hay”.  

A su vez, el diputado Jorge Armando Ortiz Rodríguez (PT) reconoció al Estado de Palestina y condenó 

la ocupación de ese país. “Nosotros reivindicamos el derecho de Palestina a vivir en paz en su 

territorio”.  

José Luis Sánchez González, diputado del PT, enfatizó: “haremos todo lo que esté de nuestra parte 

para alzar la voz y construir la fuerza que permita lograr que se respete el derecho del pueblo 

palestino a existir y a tener su propio Estado”.   

Embajadora de Palestina 

La embajadora del Estado de Palestina en México, Nadya R. H. Rasheed, expresó que la Cámara de 

Diputados es un espacio que encarna los valores de justicia, participación y defensa de los derechos 

humanos. Confió en que esta reunión sea el comienzo de una relación intensa y cercana que 

contribuya a estrechar los “fuertes lazos que unen a nuestros países”.  

Agradeció la invitación y por permitir compartir el panorama de la situación que vive su país. “Hoy 

enfrentamos una realidad desgarradora, un pueblo entero despojado, sistemáticamente, de sus 

derechos”.   

Hoy más que nunca, indicó, “es esencial que quienes creemos en la paz, el respeto mutuo y la 

dignidad humana nos unamos para garantizar un futuro mejor para todos los pueblos”.  

Resaltó que el apoyo del pueblo mexicano, representado por la Cámara de Diputados; “me llena de 

gratitud. Sé que contamos con ustedes y espero que el vínculo que hoy formamos sea un puente 

de unión y entendimiento entre nuestras naciones”. 
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Comisión de Vigilancia avala designar a la firma 
PricewaterhouseCoopers, S.C. (PwC) para fungir 

como auditor externo del Banco de México 
 

Boletín No. 0398 

 

•    Dicha propuesta fue realizada por el secretario de Hacienda y Crédito Público 

 

•    También aprobó el proyecto de presupuesto de egresos 2025 de la Unidad de Evaluación y 

Control 

 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, que preside el diputado Javier 

Octavio Herrera Borunda (PVEM), aprobó, por unanimidad de 32 votos, un acuerdo por el que se 

designa a la firma PricewaterhouseCoopers, S.C. (PwC) para fungir como auditor externo del 

Banco de México durante el periodo 2024–2028. La propuesta fue hecha por el secretario de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP), Rogelio Ramírez de la O. 

El documento señala que se enviará copia del acuerdo al titular de la SHCP a efecto de que pueda 

realizar la contratación de la firma por cuenta del Banco de México. 

 

Se exhorta al secretario de Hacienda y Crédito Público a establecer en el contrato la obligación 

que tiene el auditor externo del Banco de México de enviar al Ejecutivo Federal y al Congreso de la 

Unión copia de los dictámenes que presente a la Junta de Gobierno del Banco de México y el 

informe del presupuesto de gasto corriente e inversión física y, así, dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el segundo párrafo del artículo 50 de la Ley del Banco de México. 

 

Indica que se remitirá copia del acuerdo a la Conferencia para la Dirección y Programación de los 

Trabajos Legislativos de la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto en el artículo 

213, numeral 1, fracción II, del Reglamento de esa instancia legislativa. 
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El diputado Herrera Borunda explicó que esta es una obligación para cumplir un procedimiento 

establecido en el artículo 50 de la Ley del Banco de México, en el cual se le mandata contar con un 

auditor externo. 

 

Destacó la relevancia de que el Banco de México cuente con un sistema de control externo 

porque permite tener varios métodos para cumplir con mecanismos internacionales. Recordó que 

el Banxico y el país tienen una línea de crédito flexible contratado con el Fondo Monetario 

Internacional de más de 35 mil millones, la cual sirve de contingencia ante externalidades que 

podrían afectar. 

 

Esa línea de crédito, explicó, exige tener un control externo por una firma de reconocido prestigio; 

por ello, es relevante contratarla en tiempo y forma, toda vez que estos trabajos generan e 

implican tener grupos de auditores extensos y la contratación se tiene que hacer antes del 

siguiente año, y ante ello la Secretaría de Hacienda propuso que fuera la firma 

PricewaterhouseCoopers. 

 

Al respecto, el diputado Arturo Roberto Hernández Tapia (Morena) dijo estar a favor de la 

designación de PricewaterhouseCoopers, S.C., para realizar las auditorías externas, ya que es una 

de las cuatro firmas más prestigiadas del mundo; sin embargo, agregó, la empresa tiene 

sanciones; un ejemplo es que el 25 de abril de 2018 el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas de España la penalizó por infracciones graves, por lo que propuso que la ASF realice un 

apartado especial en la vigilancia de esta empresa. 

 

Proyecto de Presupuesto 2025 y programa anual de la UEC 

 

En la reunión, la Comisión también aprobó, con 28 votos, el plan estratégico 2025-2027, el 

programa anual de trabajo 2025 y el proyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 

de 2025 y anexos de la Unidad de Evaluación y Control (UEC), el cual asciende a 5 millones 168 mil 

pesos. 

 

El presidente de la comisión destacó que por mandato legal los tres documentos citados deben 

ser aprobados en este mes, lo cual es indispensable para garantizar la continuidad operativa de la 

Unidad, así como para cumplir con los plazos establecidos. 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Informó que, en lo particular, habrá diversas mesas de trabajo entre la Comisión, la UEC y la 

Auditoría Superior de la Federación para llegar juntos a una redacción que satisfaga a todos los 

grupos parlamentarios y fortalezca ambas instituciones.   

 

El diputado Hernández Tapia sugirió que los informes sobre la actividad denominada “análisis y 

evaluación del número de denuncias presentadas y de procedimientos de responsabilidad 

administrativa promovidos, causa de origen, estado que guardan y las penas impuestas a 

servidores públicos” sean trimestrales y no anuales, como lo plantea la UEC, debido a que los 

integrantes de la Comisión deben estar permanentemente informados. 

 

Luis Enrique García López, diputado del PAN, destacó la necesidad de formar un grupo de trabajo 

junto con los titulares de las direcciones de la UEC. Se pronunció por elaborar un calendario al 

respecto y se designe a uno de los integrantes de la Comisión para que le dé seguimiento puntual 

al trabajo de ese programa. 

 

El titular de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior 

de la Federación, Ricardo Palma Rojas, explicó que el anteproyecto de presupuesto de la UEC para 

2025, es por 5 millones 168 mil pesos, el cual se integra por seis partidas presupuestales, y tiene 

un incremento respecto al presupuesto autorizado para 2024 en términos del impacto 

inflacionario. Aclaró que la Secretaría General de la Cámara de Diputados es quien ejerce dicho 

presupuesto y la UEC únicamente pone a la vista cuáles son las necesidades. 

 

Respecto al programa de trabajo señaló que éste contiene cien actividades que serán realizadas 

por las cuatro direcciones que conforman la UEC y la secretaría técnica. Con la finalidad de dar 

cumplimiento a las actividades programadas para 2025 se incorporan los anexos: sistema de 

evaluación del desempeño, programa específico de auditorías y evaluaciones técnicas, programa 

anual de capacitación y plan estratégico UEC 2025-2027.    

 

Asuntos generales 

 

En este apartado, el diputado Herrera Borunda informó que el jueves 28 de noviembre, a las 11 

de la mañana, se llevará a cabo un evento solemne en el área de murales de la Cámara de 

Diputados y una reunión con la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 

Educación Superior (Anuies). 
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Derivado de la facultad exclusiva que tiene la Cámara de Diputados de aprobar el presupuesto y 

la revisión de la Cuenta Pública, dijo, se ha invitado a los rectores de las universidades públicas de 

todo el país a realizar un esfuerzo adicional por transparentar el uso de recursos y coadyuvar en 

la rendición de cuentas. Dicha reunión se convocará de manera conjunta con las comisiones de 

Educación y  de Ciencia, Tecnología e Innovación.   

 

También notificó que en virtud de lo dispuesto por el artículo 74, fracción IV de la Constitución 

Política y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria la Comisión debe emitir su 

opinión respeto del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2025 

antes del 5 de diciembre, por lo que invitó a las y los diputados a participar en la mesa de trabajo 

con el objetivo de construir dicha opinión. 
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Entrevista / Olga Sánchez Cordero  

(Diputada – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE BURGOS).- “Rinden cuentas como 

órganos constitucionalmente autónomos a la Auditoría Superior, 

pero de manera aleatoria y dos años después; entonces, no 

tienen esquemas de rendición de cuentas o de fiscalización 

sobre ellos mismos. 

 

“Sí, muchos de ellos, tienen la obligación de entregar informes al 

Congreso, ya sea al Senado de la República o a la Cámara de 

Diputados, pero más allá de los informes que entregan, más allá 

de la fiscalización aleatoria de la Auditoría Superior de la 

Federación simplemente no hay un esquema de rendición de 

cuentas o de fiscalización sobre sí mismos”. 
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Aunque Congreso no dé prórroga, INE saldrá 
adelante: Taddei; prevén impacto en el costo del 

proceso electoral 
 
Guadalupe Taddei, presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE) detalló la prórroga de 90 
días que envió el INE a la Cámara de Diputados y Senado para así concretar el proceso 
electoral del Poder Judicial. 
 
En entrevista con Ciro Gómez Leyva en su programa matutino en Radio Fórmula, señaló que 
con estos ajustes en el proceso electoral implicará otra nueva modificación en la 
Constitución. 
 

Estos 90 días son 
contemplados debido a la 
pausa que se tuvo en la 
reforma al Poder Judicial, lo 
que implica ajustes 
operativos. 
 
“Si los 90 días no se nos 
otorgan por el Congreso, de 
cualquier manera, el 
instituto saldrá adelante con 
el proceso, la mejora del 
proceso por supuesto 

significa la tranquilidad para que esto salga correctamente por eso se está solicitando esto, 
de cualquier manera, el INE sale apretando y ajustando los tiempos”, dijo. 
 
Ejemplificó que en la convocatoria para funcionarios supervisores, capacitadores e 
instalación de consejos locales estaba contemplada para el 15 de noviembre, pero se tendrá 
que aplazar para el 15 de diciembre; sin embargo, enfatizó que no significa que se vaya a 
eliminar estos procesos, sólo se acortarán los tiempos. 
 
Con ello, también habrá un impacto en el costo del proceso electoral debido a la prontitud 
en las que se realizarán algunas actividades administrativas. 
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Con respecto a la instalación de casillas señaló que se podrá optar por centros de votación, 
que agrupa varias casillas en un sólo lugar; con esto se reduce el número de funcionarios de 
casilla, el número de funcionarios electorales y el trabajo de capacitación. 
 
Ante esto, aseguró que todos los mexicanos contarán con una boleta. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/aunque-congreso-no-de-prorroga-ine-saldra-
adelante-taddei-preven-impacto-en-el-costo-del-proceso-electoral/  
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Entrevista / Guadalupe Taddei (Consejera Presidenta – 

INE) 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “¿Por qué 90 días?, 

porque son prácticamente los días que se consumieron en esta 

pausa, esto obliga al Instituto a hacer algunos ajustes en los 

tiempos de la implementación del proceso, ajustes en tiempos de 

los todas las actividades operativas. Nosotros estamos hablando 

de lo que corresponde al Instituto para todo el proceso de 

preparación de la elección, esta parte la reforma la dejó muy 

clara, corresponde a los tres Poderes de la Unión, sus 

convocatorias, sus Comités, sus registros de participantes, su 

selección y la entrega de los listados de participantes. Si los 90 

días solicitados al Congreso de la Unión no se otorgan, de 

cualquier manera, el Instituto saldrá adelante con el proceso”. 
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INE solicita atrasar 90 días o más la elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- El Instituto Nacional 

Electoral (INE) solicitó a las dos Cámaras del Congreso retrasar 

90 días o más la elección extraordinaria judicial, programada 

para el primer domingo de junio de 2025, según la reforma 

constitucional. 

 

En un escrito de petición, el INE afirma que estos días servirán 

para compensar el tiempo que se ha invertido en procesos 

judiciales y para garantizar un ‘óptimo desarrollo del proceso 

electoral’. 

 

El Instituto destaca que hay tareas de gran complejidad que 

deben llevarse a cabo, como la impresión de las boletas, la 

capacitación de funcionarios electorales y la definición de la 

geografía electoral. 
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